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PUNTOS DE SÜSCRICION.

E n  M a d r id , en la Administración de la Imprenta Nacional, 
plaza de Pontejos (antigua casa de Postas).

En P r o v in c ia s ,  en todas las Administraciones de Correos.
En París, G. A. Saavedra, rué Taitbout.núm. 55.—E. Denné 

Schmitz, 2 , rué Favart, 2.
' Los ANUNCIOS Y suscRiciONES PARA LA Gageta sé reciben en la  Ad
ministración de la Imprenta Nacional ( entrada por la calle de San 
Ricardo) desde las once de la mañana basta las cinco de la tarde 
todos los dias: los festivos solamente ,de once á una.

P a r a l a  venta de obras y ejébípláres de la G a c e t a  está abierto 
el despacho de libros desde las diez de la mañana hasta las cmco 
de la tarde, y en los diás feíMívos de once á  una. , ,

PRECIOS DE SÜSCRICION.
Pe»etai. CénU.

M a d r id ................................ Por un mes. ................  3
P r o vincias , inclusas las ( Por tres m eses ............    15

Islas Baleares y Ca- ¡  Por seis m eses.................  30
NARiAS.  ............. .. ( Por un año........................  55

U ltramar............................. Por tres meses.................  22*50

P o r t u g a l .......................   Por tres m eses    18
P ara  LOS DEMÁS PUNTOS DEL • •

extranjero  ......... Por tres m eses. . . . ____  28
La correspondencia se remitirá franqueada con sobre al Sr. Di

rector de la Gaceta d e  M a d r id .
Los ejemplares sueltos, atrasados y corrientes, se venden en el 

despacho de libros á 50 céntimos de peseta cada uno, libres de todo 
descuento. • ’ '

MINISTERIO DE ESTADO.

Cancillería.
Ayer, á  las dos de la  ta rd e , S. M. el Rey, acom pasado  

del Excm d. Sr. M inistro  de E stado  y de los altos funciO” ! 
nários de la  R eal Casa y  C uarto m ilita r, recibió én au 
diencia p a rticu la r, con las form alidades d eb id as , al señor 
Conde de Y illafranca do C am po, E nviado  E x trao rd in ario  
y M inistro P len ipo tenciario  de S. M. el Rey de P o rtuga l; 

i el cual, p róv iam ente  anunciado  p o r el Excm o. Sr. P rim er 
Iritróducto r de E m b a jad o res , tuvo  la  h o n ra  de poner en 
m anos de S. M. sus nuevas credenciales.

Sr. Conde d irig ió  á S. M. el sigu ien te
d iscu rso :

«SEÑOR: Tengo la h o n ra  de poner; én m anos de Y. M. 
la  ca rta  por la  que^ el R ey m i augusto  Soberano se d ig n a  

, acred ita rm e en calidad de su  E nv iado  E x trao rd in ario  y 
M inistro  P len ipo tenciario  cerca de la R eal P ersopa deY. M..

»Los estrechísim os lazos de parentesco é ín tim a  amis-^ 
tad  que felizm ente unen  á la  R eal Casa de B raganza con la 
Real Casa de Saboya son p renda  segurísim a y testim onio  
irrefragab le .de los ard ien tes votos que form a m i Soberano 
pbr la v e n tu ra  de Y. M., por el esplendor y gloria de su  
reinado  , por la  consolidación de su  d in astía  y por el en- 

’ grandecim iento , p rosperidad y b ienestar de la m agnán im a
• N ación e sp añ o la , que ta n  estrecham ente se halla  ligada á 

la  N ación p o r tu g u e sa , su  h e rm a n a , por las creencias, po r 
las costum bres , por la ,un ifo rm idad  de los u sos, por la se
m ejanza de in s titu c io n es , por el am or á  la libertad  y  p o r 
tan to s  o tros gloriosos, títu los q u e  la  h is to ria  engrandece y 
la  civilización aplaudé aún  hoy. ' '

)) M antener in tac tas  esas re laciones, es trecharlas tan to  
cuanto  lo com portan  las condiciones recíprocas de los dos 
pueblos libres é independ ien tes, es la constan te m ira  á 
que tienden  los deseos del Rey m i Soberano , y el decidido 

^  em peño de su  Gobierno. . , ,
' ■ »"For ex trem o tíie considerara ventu'ró^ó m é  f ia r á  

" dado co n trib u ir  en lo que m e 'respecte  á la prosécueión de 
ta n  elevada em presa , esperpndo ;qüe‘ por la  rec titu d  d e  
m is actos llegaré á,m erécer ikdpnfiariza de Y. M.‘ y  su  afta 
benevolencia.»

Y S. M. tuvo  á bien c o n te s ta r :

«Sr. M in istro : P rofunda es m i satisfacgión al conside
ra r  que no se h a  frustrado  la  esperanza que abrigué de 
encon trar sentim ientos am istosos en to.das partes á- donde 
he acudido ofreciendo m i am istad; m as sube de punto  esa 
m ism a satisfacción cuando veo que, casi se m e an tic ip a  en 
b rin d arm e con la confirm ación del afecto y de la  com uni
dad desintereses que ya nos u n ían  el M onarca, que es m i 
herm ano por los y ínculos de la  sangre ; .á  nom bre dé 'da  
N ac ión , que es h erm an a  -de la española por la raz a , p’or 

■'_:tós c reen c ias , ' por su  gloriosa h is to ria , por el lenguaje, 
por las instituciones , por las costum bres, y hoy felizm ente 
tam bién por el am or á la libertad ; bases todas en que pue- 

' deh  fundarse m ejo r que,en  o tras las leyes de la m oderna
• política y los procedim ientos de los Gobiernos. . li ; - ^

»Al pedir fervorosam ente á  Dios se digne conceder una 
v en tu ra  incesante á S. M. F idelísim a y una con tiñuáda 
prosperidad al esforzado pueblo p o rtugués, agradezco con 

‘ toda la efusión dé m i alm a al Rey m i herm ano los votos 
que dirige al Todopoderoso por te i d ic h a , por la de m i 
reinado y por la  de la N ación española. P ero  le agradezco 
aun m á s , si c a b e , su  resuelto  propósito  de m antener in 
tactas por su p a r te , como yo lo ofrezco p o r la m ia , las es
trechas relaciones que enlazan en tre sí á ám bos Estados, 
los cuales, cuanto  m ás un idos, serán  m ás independientes.

, '»Nó; .dudo, Sr. M in is tro , que lo com üñicaréis así á 
v u es tro 'au g u sto  Soberano. S. M. puede v iv ir, por lo dem ás, 
en la conriánza d.e que las nobles calidades que d istinguen 
á su  R epresen tan te son de por sí p renda segura para  que 
con el decidido concurso de m i Gobierno podam os prom e
ternos la feliz arm onía que es blanco t e  nuestros deseos.»

Term inado el acto, el Sr. Conde presentó  á  S. M. el per
sonal de la L eg ac ió n , y se re tiró  con los honores acos
tum brados. _ _ _ _ _

. ; •,'. Circular.
^Term inado el período constituyente de la  revolución 

española; ocupado el Trono por el P ríncipe ilu s tre  elegido 
por las Oórtes Soberanas nacidas del Sufragio un iversal; 
funcionando ya el régim en represen ta tivo  en su norm ali
dad perm an en te , el Gobierno de S. M. el R ey Amadeo I 
estim a ju sto  y  oportunq m an ifestar á las naciones am igas, 
por conduetp de sus A gentes oficiales acreditados cerca de 
ellas, sus propósitos y aspiraciones. • ■

‘ Deber*'suyo es , an te  to d o , consagrar un  recuerdo de 
cariño  y un hom eñaje de respeto á la A sam blea que tan  
altó  h a  escrito  su  nom bre en los fastos de lá  po lítica con
tem poránea, recibiendo de la Nación la soberante ilim itada, 
y  despojáudose, de elíá tran q u ila  , serena y pacíficam énte,

después de haber ceñido la Corona de la Monarquía cons
titucional á las sienes del esclarecido vástago de la Casa 
de Saboya, destinado á asentar en España sobre bases fir
mísimas é inquebrantables el régimen representativo.

Las Córtes Constituyentes, que han discutido en su 
primer período las más graves y trascendentales cuestio
nes, ofreciendo en sus debates notables ejemplos de tem
planza y de patriotismo, modelos de elocuencia y de sabi
duría, dignos de admiración; las Córtes, que han consu
mado la obra iniciada en 181^, removiendo para siempre 
los obstáculos que se oponían con invencible resistencia á 
las reformas sociales, por cuya virtud España figura al fin 
entre los pueblos más libres, tolerantes y adelantados; las 
Córtes, que han consignado en el Código fundamental los 
principios democráticos en toda la extensión con que la 
ciencia los proclama, á la vez que han reconocido á la Mo
narquía to i^s sus atributos esenciales, dando.así al Trono 
autoridad y prestigio y al ciudadano dignidad y derecho, 
para que de este modo, reinando el Monarca en el seno de 
un pueblo libre, pero obediente á las leyes, se mantengan 
íntegros los fueros de la libertad y los intereses del órden, 
fiados á la Nación y ál Rey, que han de vivir en íntimo y 
perdurable consorcio; las Córtes, que después de terminar 
la Constitución han empleado su actividad en la formación 
de las leyes orgánicas y de.ftantes otras no ménos impor
tantes y necesartes, son sin duda alguna merecedoras de 
que comiencen para ellas; apénas han dejado de existir, los 
imparciales elogios que propios y extraños no podrán por 
ménos de rendirles. ‘

Asociar á estas _alabanzas al hombre público que reci
bió de las-Córtes la más elevada M agistratura, la ejerció 
oomo el mundo ha visto y la depuso sencilla y honrada
mente el dia memorable en que el Rey prestó juramento, 
seria en esta ocasión acto de justicia; pero ya le honró la 
Asamblea con la recompensa de que era digno: ahora es 
Presidente del Gobierno de S. M., y eso veda decir aquí 
todo el bien que seguramente merece.

' manifestaciones de,.gratitud
ft ri l^Úmtfa^^pofWNfeiónte’/ s u s d a r  cinja 
á sus tárea’sr á hb'hábér cointódido el acte^dp Fa disolución; 
^de.las Córtes con ,el*horrible atentafló contra-el ‘eminente 
patricio que, ora en los debates del Parlamento, ya en las 
esferas del Gobierno ó en las negociaciones diplomáticas, 
ha desplegado tan loable perseverancia para establecer la 
institución monárquica á despecho de toda suerte de vici
situdes y contrariedades, no descansando hasta ver elegido 
al Príncipe que simboliza tantas esperanzas, para morir 
oscura y ,vilmente asesinado .en el momento más glorioso 
de su vida, ¡cuando ya miraba lograda su noble y patriótica 
empresa. : • . ■

El nombre del General Prim, como el de todos aquellos 
varones ilustres que han dado su vida al bien de la patria, 
brillará siempre entre los nombres de los mártires que se- 

, lian con su sangre la causa que defienden.
Satisfecha , esta deuda de gra titud , es deber del Go

bierno manifestar que los antecedentes de los individuos 
que le componen, honrados hoy con la confianza de S. M., 
son la más firme garantía de su vivo interés en afianzar las 
conquistas de la revolución, obra de las Górtes Constitu
yentes, procurando por cuantos medios estén á su alcance 
que el estado político creado por el Código fundamentaLse 
mantenga y consolide en beneficio de todos los partidos 
que se mueven dentro de la legcilidad, que tê n ancho cam
po les ofrece para propagar sus doctrinas , ejercer la opo
sición y aspirar ,á poner de su parte la ópinion pública, que 
en los pueblos libres es la encargada de marcar la hora 
pacífica y propicia del turno de las ideas en las regiones 
del poder. .

Mas si es tan firme en el Gobierno de S. M. el propó
sito de mantener la Constitución, no lo es ménos su re
solución dq afianzar el órden público en beneficio común, 
y de que á-su ejemplo de respeto á las leyes correspondan 
su acatamiento y obediencia por parte-de todos: que es 
llegada la hora de afirmar la legalidad monárquica y de 
m iraf el Trono fundado por la voluntad nacional como 
centro de atracción de todas las fuerzas sociales; como alta 
institución, ajena y superior á. las contiendas de los par
tidos; como principio de un período de conciliación de to
dos los intereses diversos, de concordia entre todos Ir ̂  
buenos españoles, que por varios ' modos y siguiendo 
derroteros distintos aspiran á poner término á la era san
grienta de nuestras discordias civiles.

Si la misión del Gobierno en la política interior es tan 
clara y definida; si en mantener la legalidad y en reorga
nizar la Administración y mejorar la Hacienda se encierra 
principalmente, sus propósitos en la política exterior no 
son ménos explícitos y. terminantes.: España desea vivir 
en paz con todas:las naciones.

Bata es la máxima trádicionaLde: s;ú:polítm^ 
de mucho tiempo acá; y si alguna, vez; sé .vió: precisada á 
faltar á ella, ántes apuró los. medios dé avenencia' y jamás 
fué suya la provocación. Si tales sentimientos la animaban 
cuando las grandes Irreguláridadeq de su régimen la man

tenían en estos últimos años como apartada del coiísbrcio 
de los demás pueblos, aislada del movimiento internacio
nal, con más razón han de guiarla al presente que, restau
radas sus libertades, planteado el sistema constitucional 
en su más completo desarrollo, no puede por ménos de en
trar en la vida europea á medida que su carácter nacional 
se acerca de dia en dia, por el influjo.de dási instituciones 
y por el espíritu del siglo, al carácter general;de dos pue
blos más civilizados del mundo.

Inspirado el Gobierno en estos sentimientos dé huma
nidad y de concordia, lamenta profundamente lá prolonga
ción de la lucha formidable éntre dos naciones amigas, que 
tan alto lugar ocupan en la civilización, y hace los más 
fervientes votos porque la voz de la p az , que es la voz d e , 
Dios, toque todos los corazones.

Los Representantes de Inglaterra, de Italia, del; Gobierno 
de la Defensa Nacional y de Bélgica están ya acreditados 
oficialmente ; y los de las demás Potencias mantienen re
laciones muy amistosas con el Gobierno de S. M., miéntras 
llegan sus cartas credenciales. El Gobierno desea restable
cer también las queldeben existir con Su Santidad , y es^ 
pera lleguen á ser tan cordiales como lo son las que el 
Padre Santo mantiene muchos años hace con naciones 
donde se han planteado las mismas reformas civiles que 
éntre nosotros, sin menoscabo de los lazos religiosos que 
unen á todos los católicos con el Jefe de la Iglesia.

La buena armonía entre Méjico y España puede con
siderarse como restablecida; y pronto existirán, con ca
rácter oficial, las relaciones diplomáticas tan beneficiosas 
siempre á nuestros / grandes intereses én  aquellas re
giones.

Las conferencias abiertas en W ashington hacen espe
rar también que la situación que de hecho existe con las 
Repúblicas del Pacífico se traduzca pronto en , tratados 
solemnes que reflejen la política de no intervención abso
luta, de amistad y relaciones comerciales, que España se 
propone seguir en América,, y sobre todo con aquellos 
pueblos procedentes de.suj^aza, á los cuales por la co
munidad de orl|éái,-í^méjanfíá<de 'Cost de carác
ter , profesa las m ás jiPÓíiMiíf ŝ simpatías, y cuya pros
peridad y engrandecimientbi desea, en la seguridad de 
que el espíritu de fraternidad hácia España alentará 
perpétuamente en ellos miéntras manifiesten sus ideas y 
expresen sus sentimiehtos en la noble lengua de Cervantes.

Sírvase Y.... dar lectura de la presente comunicación 
á ese Sr. Ministro de Negocios Extranjeros, y dejarle copia, 
si la desea. "

Dios guarde á Y.... muchos años. Madrid ^0 de; Enero 
de 1871.

Señor.....
CRISTINO MARIOS.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION,

DON FRANCISCO SERRANO DOMINGUEZ, R e g e n 
t e  DEL R ein o  por la voluntad de las Córtes Soberanas; 
á todos los que las presentes .vieren y entendieren , salud: 
Las Córtes Constituyentes de la Nación española, en uso 
de su soberanía, han acordado que se plantee y.se haga 
respetar como ley lo siguiente: ’  ̂ ,

Artículo 1 De la incompatibilidad,de.l ca^go de Dipu
tado á Córtes con el ejercicio d e . destinoa.públicos , esta
blecida en el art. 12 de la ley electoral vigente, se e;&- 
ceptúan: , ‘ ■■ ¡ ,

Primero. Los Ministros de la Corona.
Segundo. Los Oficiales generales del Ejército y Armada 

con residencia en Madrid. ¡
Tercero; Los Jefes superiores de Administración con 

residencia en Madrid, que desempeñen destinos cuyoisueldo 
consignado en presupuesto no baje de 12.800 pesetas.  ̂

Cuarto... .El Regente y Presidente de Sala de la Audien
cia de Madrid ; el Rector y Catedráticos por oposición de 
ascenso y término de la Universidad Central, y los Inspec
tores generales de primera' clasé é Ingenieros JefeS'dé la 
misma con residencia en Madrid-y dos años de antigüedad 
en el cargo,, tanto los Inspectores como los Jiigeniqms.

Art 2."* El número de Diputados de cpm-

erendid as en eí ariículo áiiterior que tóínq en el
ongreso'no podrá exceder de 40; y si fuere éfefeido mayor 

número, la suerte decidirá los que. háyañrde’quedar. El 
acto del sorteo se verificará en lá sesión pública' siguiente 
á la de constitución dél Congreso.,

Palacio de las Córtes treinta de biciémbre de mil ocho
cientos seténta.=Francisco J. Carraialá, Diputado Secre
tario. =  Mariano R iu s , DiJuta%;§épretario.

Por tan to : ' *
Mando á todos los Tribunales , Justiéias, Jefes , Gober

nadores y demás Autorldadés, así civiles como milita
res y eclesiásticas de cualquier clase y dignidad y qué lo
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guarden y. hagan güardar, cumplir y ejecutar en todas sus 
partes.

Madrid primero de Epero de mil ochocientos setenta y 
uno. , . :

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de la Gobernación,

P r á x e d e s  l l a t e o  i»ag^asta*

E xposición .
S E Ñ 0E  : M  meoTiocimiefíto de los fueros de las P ro 

vincias V ascongadas, pac tado  en el Convenio de Ver gara, 
que las Cortes del R eino se ,apresuraron reconocer des-_
pues, fué un  hecho ta n 'im ;^ rh i^ e  e t í a  ^ d a . e o n y u c i ( ^ '  
nal del p a ís , que los l íd e r e s  pi^ico¿:utieEen,daece^dad 4e 
considerarlo  y  atende®3o s i t a p #  queí?inteiitan llevar 
guna reform a á la^i^íím inistracian  ^ e u a l  da* la íía c ién ; 
porque siendo aquellos hab itan tes tan  celosos de sus in s 
tituciones secu lares , y habiendo defendido ta n tas  veces 
con las arm as sus an tiguas libertades, no.com prenden con 
facilidad que lo que fué en un tiem po adelanto y m ejora 

•en el esp íritu  de sus leyes: ha podido convertirse en es- 
‘tancam ien to  y  centralización en medio>del progreso de las 
ideas irtodernas.

E s verdad que habiendo dominado en n u es tra s  leyes, 
h a s ta  la  revolución de S etiem bre, e l  principio de u n a  in - 
teríveneion m ás ó m enos d irecta del E stado  en todos los 
actos de la adm inistración^ lo ca l, e ra  n a tu ra l  que aquel 
país resistiera el p lan team iento  de las que ten d ían  á em ba
razar la acción d e  sus Diputaciones :generales y merm abain 
por consiguiente sus fueros. A esta razón debe el Gobierno' 
a tr ib u ir  sprincipalm ente el que laá 'Jun tas revolucionaflas 
de A lava y  de Vizcaya se ̂ apresurasen á d isolver las Diipfii- 
íaciones rprovinpiales creadas ^por la  ley,, .desapareciendo 
poco tiem po después la  de Gu/ipúzcoa por ren u n c ia  de sus 
Vocales; p o rq u ea u n q u e  ©stas oor.poracÍQ!nes no  ofrecían al 
p rincip iom iqguna d iileu ltad  grave en -aq u e lla s  provincias 
por lo lim itado d e  ! sus atribuciones i  am enazaban crearlas 
invencibles así que; las nuevas, leyes'ensanchasen el círculo 
de su acción; y  les .oohñribse;funeiones que correspondieran  
por fuero á  las D iputaciones generales.

I E l Gobierno de V.; M. seienGuen,tra,vpuespal!querer lle- 
var átcabo la  lny orgánica provincial queíJas ;(Mrtes Gons- 
tituyentes votaron,; con: que en A lava , Guipúzcoa ŷ  Viz- 
cp,ya no hay: más que Diputaciones ferales, desempeñando 
las mismas funciones que las leyes vigentes atribuyen á 
las provinciales en virtud dé disposiciones de carácter pro
visional, cuya tendencia es resolver en su dia. esta grave 
ouestionde acuerdo con aquellas provincias, respetando 
sus fuerosy dejando á  salvo laiunidado constiiuciénal ] de 
la Monarquía. • ^

En este sentido está también ;redaGtada. la tercera dis
posición-adicdonak de; teleyídeí^O de Agosto último, que 
faiGuitó aiiG(iá^no^‘paj!rá̂ ’'TesBiver da^ .diñcultades que al 

• pleitearla puéáan' ocRirrir’»eñ las Provincias Vascongadas, 
oyendo á sus Diputaciones’foralésyjaténdieniio'á lanrgá-^ 
nizaeion especial que tienen, que-la ley de’̂ ^ de Octubre 
de 1839 reconoce.

Ei Gobierno espera coníiadam ente que aquellas p ro 
v in c ias  expondrán con lealtad  lasd isposiciones de la nueva 
ley provincial que sean co n tra rias  áilos fueros, y las a t r i
buciones que corresponden según los m ism os á sus D ipu- 

■ tac lo n es focales, p a ra  s o m ie r  á -las ifuturas Oórtes los p ro
yectos que lá  Organización especiáM eraquel país hag a  ne
cesarios; y  con el fin de p rep a ra r 'e s tas  isoluciones sin que 
la  m archa adm in istra tiva  del país se enlbarace n i en to r
pezca, el M inistro que suscribe, de acuerdo con el Consejo 
de M in istro s , ; tiene la  honra^de proponer á V. M. el si
guiente proyecto de decreto.

Madrid ^8 de Enero de 1871.
' El Ministro de la Gobernación, 
F r á x e d e n  M a te o  S ag ^asta .

DECRETO.
E n  consM eracion a  las razones que m e .ha expuesto el 

M inistro de la  Gobernación y de acuerdo con el Consejo de 
M inistros,

Vengo en decre ta r lo s ig u ie n te :
A rtículo 1'.® Se suspenden las eleGcioiies de D iputados 

provinciales en las prov incias d e  A la v a , Guipúzcoa y  Viz
caya, convocadas para  lo s 'd ía s  1.®,-^, 3 y  4 de Febrero 
próxim o.

*Art. S.® Las Diputaciones forales'Continuarán desem
peñando con arreglo á las leyes las atribuciones que las 
mismas confieren á las Diputaciones prqvinciales.

Art. 3.® Las Diputaciones ferales de las tres provincias; 
con presencia de la ley y de sus fueros, y comparando unas 
prescripciones con otras, expondrán al Ministerio déla Go
bernación, en un plazo que no excederá de dos meses , las 
dispasiciones4e las leyes orgánicas^de de Agosto,último 
que sean manifiestamente contraria;S al régimen foral á  que 
aquellas provincias están sometidas.

Dadó en’FgÉkóioA veinticinco : de. Enero de mil ocho
cientos seiteñta-y nno-

: -JMADEO.
. El Ministro dála,Ck¿bernaoion,

. IP rá3 i;» d e» M átiW
    i I II ..........

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA,

Visto el acuerdó toiüádopor la Diputación provincial 
en de Diciembre próximo, pasado, á consecuencia de 
instancia del Alcalde de.Belmbnte de Tajo; y considerando 
exactos sus fundamentos, ’ . ’
“ el Rey ha tenido-, á bien confirmar el citado
acuerdo, disponiendo en su consecuencia que el pueblo de 
Belmente- de Tajo se agregue al distrito de Villarejo de 

, Balvanés, y el de Villaconejos pase al de Aranjuez.
De Real qrden lo digo á V- E. para los efectos corres

pondientes. Dios guarde á V. E. muchos años. M a d r id ^  
de Enero de 1871.

Habiendo sidunombrado Ministro :dé Estado D. Gris- 
tino Martes por decreto de 4 dej actual.

Vengo en disp.»ervque cese en el cargo de Vocal de la 
Junta calificadora de®agistrados y Jueces; quedando muy 
satisfecho del celo é inteligencia con que lo ha desem
peñado.

Dado en Palacio á^diez y sietode Enero de mil ocho
cientos setentayuno.

AMADEO.
El Ministro de Gracia y  Juslicia,

■sÍAOjĵ StO Ulloia. : '

Ée: qcuerdo. con lo propuesto por;;:el Ministro dérGrqcia 
:y JiiStii^^  ̂ I - ,  ?

Vengo en nómbrár^Vócal de lá Vunta calificadora de 
Magistrados y Jueces, en calidad de interino, á D. Gristó- 
bal Martin de Herrera, ex-Diputado Gonstituyente.

Dado en Palacio á diez y siete de Enero de mil ocho
cientos setenta y uno. ' :

AMADEO.
El Ministró de Gracia y  Justicia,

itiig;iisto Xllloa* <

im iS T E R I O  DE LA GUERRA.
, j .... ,DECRETO., , ■ ■ ;

Atendiendo á Jos mnchos y-buenos servicios y espé-: 
cíales circunstancias: del Auditor desGuerra=4e primera; 
clase D. Gregorio Hurtado y R oig , / |

Vengo en nombrarle Ministro togado ^s.upernumerario; 
del Consejo Suprenao de laGuerra. . > . . ' ¿

Dado en Palacio á veintidós: de, Enero de i m il 
cientos setenta y uno. ' ^

AMADEO.
ErMírilstro de lá Guepra,

MINISTERIO DE HACIENDA.

' Sp. Gob€ifiiBd0p-dev«4a» provincia.
SAGASTA.

Excmo. Sr.: Se ha enterado S. M. del satisfactorio re
sultado que ha. ofrecido la conversión de depósitos de la 
renta consolidada y diferida constituidos en o&ta Caja sin 
;desatender el servicio ordinario de la misma, no habiendo- 
aparecido diferencia ni perjuicio alguno para el Tesoro ni 
los imponentes, no obstante el considerable núm erode 
6.000 depósitos que se han convertido, los cuales repre
sentan, 70.000 títulos de todas série^y un capital d e i .400 
millpnes. nominales próximamente., v>cuya&tBBBrp|CÍones/se 
han. practicadovcon. eLpeps(píaL¿¿j^(^dotdestina^^
Gaja de efectos de ese Centro directivo en,su .mayor parte.> 
Este resultado, que'honra á la Dirección del digno cargo 
de V. E. por la inteligencia, celo y laboriosidad del señor 
Tesorero y demás empleados de la m ism a, se ha conside
rado por S. M. digno de recompensa.

Por ello es su voluntad dar un público testimonio de 
aprecio á tañ  beneméritos funcionarios, previniendo áV. E. 
se consigne desdaluego en ,sus respectivas; hojas de servi
cios el especial que han prestado en esta ocasión para qué 
se tenga en cuentaen.su carrera, significando al Ministe
rio de Estado para una condecoración á los que más se 
han distinguido.

De real órden lo comunico á V. E. para su inteligenciá 
y satisfacción. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 11 de Enero, de 1871.

MORET
Sr. Director de la Gaja-general de Depósitos.

Relación de los empleados de la Dirección general dé la Caja de 
Depósitos que especialmente se han ocupado en las operacio- ’ 
nes dé la'renovación de los títulos de Ha Deuda consoUdadá y 
conversión de la diferida.

NOMBRES.

D. Saturnino Arrpyo.. . .

D. Jorge Feraz Pelaez,..

D. Ensebio José Navarro. 
D. Indalecio GaróíaDláila
D. Juan Alaminos..........
D. Manuel V ázquez... . .
D. Antonio L eón ..------
D. Eduardo L abad ... . .  
D. Lorenzo M ancera.,.. .

D. Garlos Ferrandez . . . .
D¿ Gárlos de R eina........
D. Eloy de R e in a . ___
D. Juan Z arza .. . . . . . . .
D. Bernardo F re ra  ___
D. Juan García R a ro .. .

D. Domingo Landeira ..

DESTINOS.

Jefe, de J^^egoeiado de 
tercera ciase . . . . . . .

Oficial deTa clase de se- j 
. fundos de Hacienda^ 

Idem' de tercera id : ; .  V 
Idem d e d d 4 d .. . . . . .  J-
Idem de cuarta id........
Idem de quinta id . . . .
Idem de id. id .    .
Idem de id. id . .  .........
Aspirante de primera 

. clase á Oficial. . . . . .
Idem de id. id. ........ ..
Idem de seg-unda id . . .  
Idem de M id . . .

P.epartamentos 
en qae sirven.

Tesorería.

Idem de id. id . . .
Idem de id. id . . .
Mozo de la  Gaja de efec

tos.,  . . . . .
Idem de id. id_______

.. I Gontadurfa. 

hTesoróría.

Madrid 11 de Enero de 1871.

limo. Sr.: S: M. el Rey (Q. D. G.) se ha servido nom
brar Vocales de la Gomision dé Valoraciones para el Aran
cel de Aduanas y para la Estadística comercial, en las 
vacantes por renuncia de los que fueron electos en 14 de 
Diciembre últimp, y con arreglo á loáispuesto en la base 
décima del Apéndice letra 0  de la ley del presupuesto de 
ingresos de 1.® de Julio de 1869 y decreto d e ^ 7 4 e  Agosto 
del mismo año, á los individuos que se expresan en la ad
junta relación.

De órden de S.M. lo digo áV . I. para los efectos cor

respondientes. Dios guardeá V. I. muchos años. Madrid 16 
de Enero de 1871.

MORET.
Sr. Director general de R entas: ^

Relación de los Vocales de la Oomisíon de Valoración para el 
Arancel de Aduanas y para la Estédistica comercial á que 
éem fiere la órden de esta fecha.
-Clase 1.® del Arancel. — Quinto grupo.— D. Manuel F on - 

techa. : .
Clase4.® del Arancel. — Segundo g ru p o .-^p . José Ferrer y 

Vidal.
Clase 5.* del AiánceL—Prim er grupo.—Di Páblo Paz. 
Madrid 16 de Enero de 1871.

T R IB ü á A L  S i P R p I O .
■: . p

Sala primera:
E n  la villa de Madrid, á de Diciembre de 1870, erí el 

pleito seguido en el Juzgado de primera instancia del distrito 
del Pino de Bárcélona y en la Sala priméBadeiTa Audiencia de 
la misma ciudad por el Presidente de la Junta de gobierno de 
la Sociedad del ferro-carril de Barcelona á Sarria con los sín
dicos de la quiebra de la mismá Sociedad sobre que se deje sin 
efecto esta declaración; pleito pendiente,ante; Nos en virtud de 
recurso de casación interpuesto^ por los. síndicos contra la sen
tencia que en 18 de Diciembre de 1869 dictó la referida Sala: 

Resultando que por reardecreto de 7 de Julio de 1859 filé 
áiitbrizada la Sociedad anónima titulada Ferro-carril Úe Barce- 

■ lona á- Sarria, estableciéndose en sus estatutoé que' seria aámi^ 
nistráda por una Junta de gobierno compuéstá de siete accio- 

: nistae elegidos ípof fia general; y; que áeberia disolverse en caso 
.< idepérdida d e la m h a d  del capital,, procediéndose á su liquidación 

y á la venta en pública subasta- de' todas sus pertenencias y do- 
, rechos,'y :despues de cubiertos .los, créditos pasivos se d istri- 

büiriá el remanente, incluso ef fondo dé reserva, entre los accio
nistas: -

Resultando que por haber suspendido la Sociedad en 1.® de 
Mulio dé 1866 el pago de los intereses ó cupones de ios obliga- 

éioñistás, sé hicieron por estos diversas • reclamaciones; y  que 
;eh‘18dé' Mayo de 1867 se otorgó escritura por erPresidenté de 

- la Junta de gobierno dé la Sociedad, autorizado al efecto por Ja 
general, y por dos representantes de aquellos, nombrados en la 

: junta generaliquefios mismoá habían celebrado-en de. Abril 
anterior, por la que convinieron, para común utilidad, que.una 

 ̂ comisión de cinco obligacionistas intervendría e n  la gestión ad
ministrativa de la gerencia de la Compañía en.la io rm áque ;es
tablecieron : que desde luego se abrirla el pago del cupón de 
Julio del año anterior, destinándose para ello y para la am orti
zación de obligaciones la existencia que hubiese en Caja y los 
rendimientos líquidos de la v ía  en sus cuatro quintas partes: 
que si al-guño de los obligacióñistas dejase de adherirse a este 
convenio y gestionase judiémlm ente, la eomision, de acuerdo 
con. la Jun ta de gebierno y en defensa de los.intereses generales 

’dé la  SGciedad, gestionaria también á, su vez si era indispen
sable, deduciéndo la acción de tercería ó la que se considerase 
más procedente; y que este convenio dejaria detener efecto tan 
luego coimo la Óompañía hubiera récobrádo su estado normal;

; pudiéndq la  ¿unta dq gdbiérnpy‘fiahími|smn M  tras-
* cü%'Mdo4fi'iateév'l^dér experien >
cia*húbierafenséñádó sér justasV  icdnVeuiéátó: < ^' y  ^

Resultando que D. Hipólito W orms demandó ejecutivámeñlé 
á la Sociedad del ferro-carril enV9 de Mayo de 1867 para el 
pago.del importe de una letra: que requerido el Presidente, ma
nifestó que no podia verificarlo por no poder disponer libre
mente de los productosrde la lín e a ; y que embargados y con
tinuado el juicio, presentó escrito el ejecutante en ^7  delAbril 
de 1868, que ratificó ante el Cónsul general de España en Pa
rís en 11 de Junio siguiente, manifestando que hab ía  cobrado 
su crédito, lo cualponia en conocimiento detTr'ibunal para que 
quedaran sin efecto fias diferentes reclamaciones que había de
ducido para evitar, que fuesen adjudicadás á algunos poseedo
res 4 é  obligaciones las cantidades que respectivamente habían 
pétli'dí) y 's id o  ocupadas en juicios verbales' ante los Jueces 
de paZ: •

• Resultando-que á instancia de D. José Ventós se despachó 
ijejecueion por el Tribunal de Gomercio en 30 de Noviembre 
d e  1867- con tra  l a  referida Sociedad para el pago de l im porte 

j de: los cupones vencidos de obligaciones contra la  misma; y 
que,en 7 de Diciembre siguiente, fundado en que la Sociedad 
se habla negado generalmente á pagar sus obligaciones •ven
cidas, pidió se la declarase en quiebra, rétrotrayendo sus éféc- 
tos al dia 1.® de Julio de aquel año en que habia dejado áe pa 
garse el cupón-vencido eintereSés:
- 1 Resultando que reeibídafinformacion con ocho testigosjque 

aseguraron que' como poseedores ide obBgacionesvde la mencio
nada Sociedad no i  hablan podido cobrar los 'cupones vencidos 

: de la misma desde la citada fecha, el Tribunal de Oomercio, por 
auto d e d e  Abril de 1868, declaró á aquella en estado de 
quiebra, sin pérjuicio de la continuación del servicio público 
de la viaV retrotrayendo sus efectos al dia 1.® de Julio de 4866: 

Resultando que la Junta de gobierno de la Sociedad solicitó 
la reposición dé fia declaración de quiebra, teniéndola per no 
hecha y: sin efecto, con reserva á  la Gompañía de las indemni
zaciones á que. tuviere derecho,' exponiendo para ello; qué todos 
Iqs; eréditqs dé naturaleza común se hallaban satisfechos:. que 
ekdescubierto por los cupones:vencidos de obligaciones hasta 
Ja deelacion en quiebra era deuda de un solo origen hipotecario 
que formaba su naturaleza legal, no pudiendo producir para 
los efectos legales la cesación ó retardo en el págo de los cu
pones, el sqbreseimmnto, cesación ó denegaciori generál dé la 
Gompañía á satisfacer sus obligaciones vene idas:: que en este 
caso habia naediado u n  convenio con los poseédores dé obliga
ciones^ hipotecarias, formalizando una escritura pública:que 
había importado novación en el modo de cobrar los intereses 
de las^mismas, el cual, si bien había cesado dé M ^hóiuo podía ' 
decirse:que ;se hailabafiegalmente 'rescindido, ¿yá' que en  todo 
contrato bilateral se necesitaba para su rescicioní e l consenti
miento de las dos partes contratantes ; y que eran inaplicables 
las disposiciones del Códigohe Gomercio á las quiebras de las 
Sociedades de ferro-carriles, como se hallaba consignado en el 
proyecto de ley presentado á los Cuerpos Golegisladores en 

de Enero de 1868: ^  '
Resultando que Ventós impugnó la pretensión de reposición 

sosteniendo que no por ser la cesaqfon del pago de una sola 
deuda dejaba su falta de im portar el sobreseimiento general de 
las obligaciones sociales: que’el cpnveixio'que se decía habia 

, producido uña novación entre la Gompañía y los tenedores? de 
sus obligaciones, ni ex istia ' eficazmente, ni habia producido 
innovación a,lguna, ni podido'.ser obligatorio, para los que ha-̂  
bian dejado de autorizarle, ni en ningún caso podría legitimar 
la reposición solicitada*: quefia misma Sociedad reconocia que 
no existia el convenio, consignando que de hécho había cesado 
en sus efectos á fines de Octubre de 1867, si bien ocultaba 
que su rescisión hábiar sido h ija  del proceder de la misma Gom-
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pañía faltando ai cumplimiento de las estipulaciones del con
venio : que con él no habia habido intención de novar , ha
biendo sido únicamente una deferencia por parte de los obli- 
gacionistas , sin vulnerar sus derechos; a s íe r a  que se habia 
consignado que no era obligatorio para todos, y que nunca 
podia obstar á la declaración de la quiebra , puesto que de la 
misma manera que la Sociedad habia sobreseido en el pago de 
los cupones , habria sobreseído eu tódc caso en el de las obli
gaciones del convenio, supuesto que habia dejado de cum
plirlo : ¿Mi

Resultando que él Tribunal de Comercio dictó sentencia 
negando la reposición solicitada'; y que interpuesta apelación 
por la Sociedad , sustanciada la segunda instancia con los sín
dicos de la quiebra, laMSala primera de la Audiencia de Barce-' 
lona la  revocó en 18idé Diciembre de 1869 dejando sin efecto 
el auto de declaración de qu iebra, con reserva á  los que la 
hablan promovidó; de las demás acciones que les compitieran 
para que las utilizaran en la forma correspondienté:

Resultando que.los síndicos de la quiebra interpusieron re
curso de casación citando como infringidos:

1.® El art. l.OOi del Código de Comercio , que considera en 
estado de quiebra á todo comerciante que sobresee en el págo 
corriente de sus obligaciones , y la Sociedad del ferro-carril 
habia sobreseído en él desde de Julio de 1866:

El art. 1.0^5 del mismo Código, en que se establece que 
para la declaración de quiebra á instancia de acreedor legíti
mo sin que preceda'íhanifestacion espontánea del^ quebrado es 
necesario qué conste préviámente en debida forma la cesación 
de pagos del deudor por haberse negado generalmente á satis
facer sus obligaciones vencidas, toda vez que se había negado 
la instancia de un acreedor legítimo como D. José Ventós, que 
había reclamados aquella.í declaración después de haber hecho 
constar en; debida forma -lia cesácion de pagos de la Sociedad 
deudora: ^ m

8*® E l art. 1.0^9 del citado Código de Comercio, segjun.el 
cual, para que recaiga la: reposición del auto de la; declaración; 
de quiebra ha de probar el quebrado la  falsedad ó irísufielcfloia 
legal de los .hechos que se habían, dado por fundamento rdê  ella i 
y que se hallaba corriente en sus pagos; requisitos que no con-, 
currian en el caso ac tu a l, fundándose exclusivamente la impo
sición en un llamad O'convenio.que, aunquehubiera podido te
ner algún valor, no podía ser invocado coihio fundamento de ]â  
reposición: mv

4.® El art. 8^4; del repetido Código de Comeréio'y la s  leyes,> 
últim a Código De auatoritate^^presiaítjida; ,1.̂ , tít. 11, Partida-í6,-% 
y 1.®, tít. 1.®, libro IQ de la .Novísima Recopilación, ŷ  la jjuris-^  ̂
iprudeneia-establecidaí por este: Supremo Tribunal en repetMas • 
sentencias, entre otras las de .11 de ^Noviembre de 1859, SB^de  ̂
Junib djeil860,18 de Marzo' de 186B y dCíMarzo de'18!65;«prer« 
ceptivas/dC' que lo que^afeota á muchos en particular <exige eD. 
asenso de cada/uno de por sí., sin que pueda-  ̂.existir'-contra.to 
válido sin el consentimiento de das perso®as quienes sé^^pré- 
tenda que obligue; y .que los contratos, o rin a rlo s  mercantiles 
están sujetos á todas las reglas generalesidel -dearechof comun»^ 
sobre |areapac.idad :dedn&;^ntrayente8, reqnisitoSi exóepcáónea; 
y motivos^derescisicmivliod'a'.vezí .que seoxiendiandos efectos de ? 
un'■convenid áf umaininúmerofdeíp.ersona!S-que:no%abian interr 
vepido en él; pues si, bien en el caso desquiebra la-voluntad de 
la mayoríade los acreedores prevalecia á i a  de lamincmía si esta 
excepción hubiese sido invocada en la sentencia, toda vez que 
entónces se trataría de dar á dicho convenio anterior á la de
claración de i quiebra. los efectos de un Gonvenio otorgado des
pués de ella, resultarian infringidos los artículos 1.147,1.149,
1.153, ,1.155,1..156 y  1.157 del Código de^ComereiiOvqneoitafeam/ 
en aquella hipótesis como otras .tantas^.disposiciones legales‘> 
quebrantadas: / ’ ^

Visto, .siendo Ponente. el;Magistrado D^.iEraiaciseoíiMariaíiác^i 
Castilla:  ̂  ̂ ,

Considerando que<en el'art.vl.0S9,del] Código deriOonrereibfSa 
establece que para que recaiga la reposición- del auto de decla
ración de quiebra ha de'probar el quebrado la falsedad ó insu
ficiencia legal de los hechos que se dieron por fundamento de: 
ella y que se halla corriente en sus pagos :

Considerando que la Sociedad del ferro-carril de Barcelona 
á Sarriá suspendió el pago de los intereses ó cupones de las 
obligaciones desde 1.® de Julio de 1866, como lo tiene manifes
tado; y que si bien .án'tes de la declaración de quiebra; de dicha 
Sociedad se celebró un convenio entre representantes de esta 
y de obligacionistas^ paetándosej. entre otros particulares; ab rir  
desde luego el pago de aquellos intereses, destinando para, ello 
y la amortización de las obligaciones la existencia que hubiese 
en Caja y parte de ios rendimientos líquidos de la v ia , e s lo  
cierto,que este convenio; habia cesado de hecho en sus efectos, 
según lo ha reconocidoiel representante de la misma Sociedad, 
y que además por su índole, y naturaleza sólo podria obligar é  
los obligacionistas que lo autorizaron:

Y .considerando que, es to supuesto, la Sociedad no ha ;jus;tiv 
ñcado hallarse corriente en el pago. de sus obligaciones , por lo 
que la sentencia, al reponer el autOsde la  declaración de quie
bra,, ha infringido el citado art 1 0^9 del Código de Gomercio,;

' Fallamos que debemos declarar y declaramos haber lugar al 
recurso de casación interpuesto por los síndicos de la quiebra.de 
la Sociedad Ferro-carril de Barcelona á Sarriá; y en su oonse- 
cuencia casamos y .anulamos la sentencia que en 48 de Diciemr 
bre dp 4869 dictó la Sala primera de la Áudiencia d e , Bar
celona. . ' , , .

Así por .esta,nuestra sentencia , que se publicara en íá G a 
c e t a  y se insertará .en la  , , pasándose al
efecto las copips necesarias, lo pronunciamos, mandamos, y 
firmamos. «= .Mauricio García.== José. María Oáceres.=—Laureáno 
de Arrieta,—Francisco María, de Gastilla.=Joaquin Jaumar.=^ 
José Ferm ín de M uro,^Benito de Posada Herrera.

Publicación. =Xeidái, y publicada fué. la anterior sentencia 
por el Excmo. Sf. D.-.Francisco María de Gastilla, Magistrado 
del Tribunal Supremp,, estándose;celebrando .audiepcia pública 
en la Sala primera, dél mismo el dia de hoy, de que certifico 
como Escribano de Gamara habilitado.

Madrid^O de Diciembre de 4870..—Lino Garrion HinojaL

E n  la  villa de Madrid^ de Diciembre de 4870, en  ̂db 
pleito iseguido en la; AjléaMía;mayor de Pinar- dehR ib y ondé' 
Sala 'téreera de la ..Audidncáa^íd'e: Ha, H abana por D. José Perecí 
Gastañeday curador ad io M  menor. ©. Jacinto Oesáreo* Her
nández, con D. Juan Gonzaléz^ecália sobre servidumbre;, pleito 
pendiente ante Nos-en virtud-de opéoMlBQ.de-casaoion interpuesto 
por el demandante contra la sentencia que..©» 7 de Juíio de4868l 
dictó la  referida Sala:

Resultando qtie da Marquesa viuda de; San Felipe y  Santiago', 
dueña de da haciéndalas Tahonas, de la^tum/se habla formado 
un plaim gene!ra?l para^haoer su reparto y  otoi«gar á los»colonos

b s linderos que e x p ^ á , y ,entrefellos alEstemom D. Viéente 
Hernández,, .en pi?ecm{dej4L99í6f.pB'Sfos .5 rs. á censo ’ reservativo 
redamifele aLrespectoide«u4ic5^poriOO, con suseritradas y gali+̂  
dasyusKís y  servidumbres!que tenia y  le correspondía, libre de 
todo gravamen;: sien da. obfigacíon.del comprador conservar ios 
puntos »y linderos, demarcados, xcuidando de que no* se alterasen

ni mudasen , y la de cerrar de firme y mantener las cercas en 
el mejor estado á fin de evitar los daños que pudieran recí
procamente causar los animales que criaban:

Resultando que por escritura del siguiente dia 9 vendió la 
misma Marquesa, á censo, á D. Vicente Hernández el lote nú
mero ^4 de dicha hacienda las Taironas , lindante al Sur con 
D. Juan González, en precio de 6.954 pesos y 6 rs.:

Resultando que el curador de D. Jacinto Gesáreo Hernández, 
hijo y heredero de D. Vicente Hernández, entabló demanda en 
6 de Febrero de 4867 exponiendo que en la finca de D. Juan 
González, de la expresada hacienda, estaba constituida hacia ya 
muchos años la  serventía que servia á la del demandante, atra
vesando la finca del demandado y saliendo al camino real: que 
González habia cerrado por sí hacia ya algún tiempo la citada 
serventía sin fórmula ni título que lo justificase ; y que reque
rido para que la repusiera, se habia negado á ello; y deduciendo 
como fundamentos legales que constituida la servidumbre en 
la finca del demandado no tenia derecho á interrum pirla por 
falta de título hábil para ello, no favoreciéndole tampoco el de
recho de prescripción, suplicó se declarase mal cerrada la ser
ventía por parte de González Gecilia, y se. le condenase, á po
nedla expedita en el término de tercero d ia , y al Resarcimiento 
de los daños y perjuicios, y en las costas:

Resultando que D. Juan  González Gecilia impugnó la de
manda negando los hechos que la servían de fundam ento, y 
alegando á su vez que jamás había existido la servidumbre 
q u e ’Se reclamaba , sino una serventía de montear convertida 
por et aumento de población en público tránsito , que princi
piaba por el terreno del demandado pasando por la finca dé 
Hernández á todas las demás de aquel pago de vegas: que el 
repartimiento de las haciendas las Taironas y la Llanada ha
bla extinguido todas las vías anteriores y regulares , sustitu
yéndolas por las señaladas en sus respectivos planos, de que se 
había, d ^ o  cuenta al Gobierno superior en observanciai de sus 
disposiciones: que el mismo Dí Vicente Hernández habia promo- 
vidovéxpediente p̂  ̂ que: se cerrase el antiguo camino'; porque 
ademé>SMde perjudicarle» había'dejado de-ser necesarioi, puesto 
que todas las fincas tendan sus salidas á  las vías geDerales 

;niareadasíeB' los planos, habiéndose décretado» la c lau te a íp é r  
la Autoridad -correspondiente; y que'además la-demañdbseriá 
nula porque el conocimiento del asunto eo-rre^orLdiavdila:A.Ur-* 
toridad adm in i^ratrva:

.  ̂ Résultandé qu©' lel - desaiasdáníte' -sostnvo-  ̂T eclear .quei la 
jurisdJécKM ordinaria -eraJa-'eompetenfe por yentilaaíéemn de
recho perturbado á perjuicdo dél demandante, que* quería y  debía 

' restitu ir debidamente^en w b en éfié io : que'el dememdado reco'*- - 
,nocla la-constitución de laí^ervidumbreaFasegurar que^se h a r - ' 
(bia convertido en tránsito público, sin que pudiera'-oponerse^' 
.la circunstancia del reparto de la s‘haciendas v porque denla qjoí 
único o b je todes linde^d 'edos táMnánosuomunes ,' pftco 
la extinción d!é da servidumbre; fio siendo cierto que»el padrea 
del menor’ hubiera promovidoexpediente^^para extinguir dicha 

; servidumbre, ni que'^hubiera-©errado sus linderos'eoa;firmes 
cercas»: »

Resultando que suministrada prueba por las partes sobre 
los hechos alegados, y como uno dé-elios ia formaiciónr'def'e 

:pedien te gubernativo para la clausura de la serventía - que no' 
fué hallado, dictó sentencia é l Alcalde mayor; y 'que la Sala 
tercera de la Audiencia de la'Habana la revocó en 7 de Julio 
de 4868 absolviendo á González Gecilia de la demanda, y con
denando al demandante en las costas causadas I en la prim era 
instancia:

Resultando que el curador del menor interpuso recurso de 
/ casación-citando-como-infringidas-: ; ¿ '

costas que fí%o su contendor, porque precisamente la Sálá se ha 
fundado en estas ,mismas leyes para imponeral demandante las 
costas de la primera instancia por estimar que ha obrado m ali
ciosamente en eLseguimiénto del pleito,•

Fallamos que debemos declarar y declaramos no haber lu
gar al recurso de casación interpuesto por D. José Perez Gásta- 
ñeda, como curador ad del menor D. Jaointo Gesáreo Her
nández , á quien condenamos en las costas; y líbrese la certifi
cación correspondiente.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la G a 
c e ta  y se insertará en la Colección legislativa^ pasándose ál efecto 
las. copias necesarias, lo pronunciamos , mandamos y firma- 
nios:=Juan González Acevedo.=José M. Gáceres.=Laureano 
de Arrieta.==Valentin Garralda.=Francisco María de Gastilla. =  
Joaquín Jaum ar.—José Fermín de Muro/

Publicacion.=Leida y  publicada fué: la  anterior sentencia 
por el Excmo. Sr. D, Joaquín Jaumar de la Garrera, Magistrado 
del Tribunal Supremo , estándose celebrando audiencia pública 
en la Sala primera del mismo el dia de hoy, de que certifico 
como Escribano de Gámara habilitado.

Madrid de Diciembre de 4870.==Lino Gárrion Hinojál.

U  petición qué'suponía el demandadd para ce rra rla  via,
.0:®'' La misma ley citada, toda vez que en el segundo consi

derando se decia que no se halJia tenido en cuéntala existencia 
inmemorial de lá servidumbre, que era uno de^os medios de 
constituirse; apareciendo también violada la ley 45, tít. 81. Par- 

' tida 8.^; según la cual las servidumbres discontinuas se adquie
ren p ó r e lú s o m  :

3.® Gon relación al tercer considerando, en que se establecía 
que él trascurso dé 43 años, desde 4854 á 4867, era insuficiente 
para adquirir por prescripción la servidumbre de via, pues el 
demandante no había fundado su derecho en la prescripción, 
ni dicho que la vía se abriera en ,4854; sosteniendo, por el con
trario, que databa de tiempo inmemorial, la ley 46, tít. Par
tida 3.®; y si lo que habia querido expresarse era que el deman
dado prescribió la servidumbre., la ley 46, tít. 30 de la misma 
Partida:

4.® La escritura expresiva de los pactos con que se habia tras
mitido á Hernández el dominio de su predio, entre los cuales 
figuraba la via á que estaba obligado el prédio sirviente, pues 
la voluntad de los contrayentes cuando recaía sobre hechos 
lícitos era la ley que regia los contratos, principio consignado 
en la .64, tít. 5v“ de la Partida 5.®, de cuya observancia se habia 
prescindido;

Y 5.̂ * Las leyes 4,®, tít. 44, y 8.®, t í t .^ ^  de la Partida 3.®, que 
penan con las costas al litigante temerario, no pudiendo serlo 

: -el recurrente porque había obtenido fallo favorable en primera 
instancia; y la sentencia se fundaba para declararle tal en que 
da prueba incumbía al actor, y que en su defecto debía ser ab- 
süelto el reo y condenado aquelen las costas, no en que fuese 
insuficiente la admitida, siendo la misma sentencia la que ha
bla estimado procedente prescindir de e lla :

Visto , siendo Ponente el Magistrado D. Joaquín Jaumar de 
; la G arrera:

Gonsiderando-que no han sido infringidas la ley tít. 46, 
libro 44 de la .Novísima Recopilación , ni la 45, tít. 31, Partid  
da 3.^, porque;vl^^  ̂ sentenciadora no ha fallado contra la 
verdad saMdácm ha supuesto que las servidum bres'nú se ¡ad
quieren por prescripción ', sino que apreciando , en uso de sus 
atribuciones; él'resultado de la prueba testifical y pericial sú- 
ministradá por las partes, ha estimado que la actora no hajusn  

. tificado que e l :prédio de la demandada esté, sujeto á la presta^:
: C lon  de la servidumbre particular que pretende :

Gonsiderando que tampoco ha infririgido 4a ley 46 , tíh SS, 
partida 3.'®, porque no ns -posible que haya falta» dé congruencia 
entre las pretensiones de las partes y la sentencia que absuelve 
dje la demanda ali détnandado, según lo tiéhe repetidas veces
dieclarado este-Supremo Tribunal:

Gonsiderando que es notoriamente inápiiéablé al pResent©'
, caso Mi ley 46, tít. 30 de la Partida 8.®, que tra ta  de cámo loŝ ’
, aferroúdos que tornan en sei^idumbre pierden la ténBnDia^deilas'.' 
cosas que %aMe.n  ̂ y qué se hár citado con evidenVe^dnoportuí^ 
ni dad :

Gonsiderando que la senténeia no há drifHh'gidb Iavley.‘;64;
‘ título 5.®, P artida 5;*, ni los contratos de compra-venta dé^8*y 9 ' 

de M ayode 4854, por cuanto la ciéúsulá géneral que estés coñ- 
 ̂ tienen'áe entradas,isalidas, usos, columbres y servidumibres i k 
juicio de la Sala, no es suficiente para probar la existencia de  
una sépvidumbre particular que no se méncíóna expresamente: 

í Y considerando, por último, que tampoco han sido infringid 
das las leyes !.® , tít. 44 , y 8J* , tít. M , P artid a '3.®* , referentes á 
que lío probando ef actor- debe ser absuelto el demandado, y á 
q ueé l juzgador pnede condenar en su jmoio eradas

En la villa de Madrid, á 23 de, Diciembre de 4870, en los 
autos seguidos en el Juzgado de primera instancia del distritoi 
del Hospicio de esta capital y en la Sala segunda de la Audien
cia del territorio'por D. Gregorio Fernandez, Alguacil de aquel 
Juzgado, con D. Juan Antonio Asensio sobre pago de 2.432 rs. 
procedentes de derechos devengados por el primero ep un pleito 
ejecutivo seguido por Asansio contra D. José García ;Damian; 
autos que penden ante Nos en virtud de recurso-de . casación, 
interpuesto por Asensio contrát la-providencia que en 84óE nem  
de 4868. dictó  ̂la referida B ala;..

Resultando que en autos lejieéutivos promovidos por D. Juan 
Antonio Asensio contra. D. JosévQaréía spbrépagoí d^erL500;rs„ 

i se procedió al embargo de ciertos bienes muebles.^ de los que 
se constituyoguardia do-vista el Alguacil D̂  Gregorio Fernán-' 
dez; en ¡ 45 de Dctubre de t 4866; y f dictada sentencia (de .remate, en 

/27 delBaismoimesi derO.(d«bré,fdespués,de/requerido diferentes/ 
i vecasíGaedftfDamian para? qfne» nom/brase .depositario .delosfbie-' 
i ne»ieníbargadoéyí sehiíiQicargpide <ellos;el que^ designó , e q - ,d e  ¡ 
DiciembrefSiguiéíí#: '  . > i <

Resultando que (íhechai* tasación de costas á. instancia de 
; Asenaiojj aseendenté* á.3*574 rs,., comprendiéndose en eílé.una 
p p tid a  de 2.360 rs. al Aguacil D. Gregorio, Fernandez por 59 

i d)aa:^dév#uér^arde'VÍstaí,á!razon de 40 rs. diarios; y comuni-r' 
é¿daíJafteaoion ,áTa.Si-paites;^ sin, que p o r ningmia; de /e¿]asrse 
,expj^léq» éopíialg^^ 8? de Enero deí 1867, notífi-
cadOíéBt eli dia ( Siguiente í A, Asmisáo ̂  , (Se. aprohd da tasaeiion. co n . 
lá caliidadí.digi?sán ¡perj|ii^

ResultandcriquetíiBp ; de Mayo*̂  del referido, añ o . de, 1867? el
AlguacákD. GregorÍQ Fernandez acudió, aL, Juzgado.,aeompa^ 
ñando una cuenta'j uradéf. ImppRfeaidfe. 2^3^  ̂ rs. ...ppr .derechos den 
rvengados por el misflPapií^í^el/üe^edQnade^M f^eéutlVfO, ser 
I guidó:|)€r/AaeB(Stow Gáié0,íaí»(l5la/riiaufyr<^«dicjbtÁfSe riiaq?-
dásei^eqiíuéañrulFrocuijador rD̂. Juaa. Au-tondo  ̂Aseíisío.-parafqím 
en el antOtódentro d e l brevísimo f  érmino^ que *eLJuzgpdo le ser 
hálase al efecto pagara á. Fernandez, la,cantidad importe de 
dichavcuénta.; y que pasado dicho término sin  pagar, se hiciei’a 

, efectiva su reelamaciionApor la via de. apremio, embargando .bie
nes de su propiedad bastantes ;á cubrir aquella suma, y las 
costas causadas y que se-causasen.:

Resultando que por auto > de 34 dé dicho, mes de Mayo se . 
í m andó,requeriré D.J(U^nAntonio, Asensio-para que en .el tór>-. 
minodeitércéS0Kdiá^f^^%^Aig¡fi)^4Eéi?aaadezdD6.(2.432rea 
Ies que le reclamaba por da minuta presentada; apercibido que 
dé no haesdo» seíp^Qoederiaí A 'Su.»e»aocion por la  via de apre
mio : que. requerido Ájsensio en los términos acordados, pre
sentó escrito pretendiendo, «e.reformase el auto de. 31 de Mayo 
y  se le comunicasef a^splieitudrdefAlguacilM Gregorio Fernan
dez para en su vista pedir lo que ¡ eonvinmrahy procediera en 
ju stic ia ; y expresó qué,^ si como<.su§pnía'i lopderecho^ que re-- 
clamaba Fernandez procedían de laéupuesta fguardm de, vista. 
en qu6i decía se constituyó de los efectos, embargadosr á D. .Josá 
García Damian, no estaba dispuesto á consentir un abuso es
candaloso que se patentizaba á la .sola consideración de que la 
cantidad que se ventilaba en aquel pleito ascendía á 1.500 rea
les; pero supuesto que, como dejaba indicado, no corioeia la 
base de la reclamación , no podía hacer otra clase de conside
raciones, y se lim itabaA pedir que se le diese comunicación de 
la pretensión del Alguacil Fernandez por término de seis dias, 
como lo aconsejaban la justicia , la equidad y el principio de 
derecho de que nádie puede ser condenado sin ser oido:

Resultando que denegada lareforma de la providencia del 84 
de Mayo, y admitida la apelación que de la misma interpuso 
D. Juan Antonio Asensio, se remitieron- los autos á la Superio
ridad; y después de instruidas las partes y de haberse denegado, 
el recibimiento á prueba pretendidopor la de Asensio, celebrada, 
vista pública, la Sala segunda de ,la Audiencia dictó auto en 8 
de Enero de 4868 confirmando con las costas el apelado de 84 . 
de Mayo de 4867:

Y resultando que D. Juan Antonio. Asensio interpüso ,re
curso de casación por conceptuar in fring idas:

4.® La ley 46, tít. 30, libro 4 ® de la Novísima Recopilación, 
que dispone que los Alguaciles, para cobrar derechos en alguna 
comisión civil ó criminal, hayan de ser nombrados para su des
empeño , porque para la comisión de guardia de vista no fué 
nombrado Fernandez, sino que se nombró á sí mismo , y no . 
podían calificársele derechos que no estaba autorizado para 
perc ib ir: ; :

2.® La misma ley, en cuanto dispone que aun legítimamente 
nombrados, si se détuyiesen más tiempo que el señalado en las 
comisiones, vuelvan á la  parté lo qué hubiesen así percibido; 
añadiendo que esto se entiendaAunque lleven muchas comisio
nes ó ejecuciones, que por todab no han de llevar más salario 
que tino, repartiéndolo á próratá én tre  las dependencias, é im
poniéndoles, caso de infracción,,., varias penas ; puesto que F e r 
nandez a pe ar de la gnardñi; estuco desempeñando sus demás 
funcione en el Juzgadn^yapercibiendo derechos, y la sentencia’ 
autorizaba la pereepcixm'de los de'guardia de vista, y rio acordó 
la proTÉd;a, no tomanxdé'en'cuenta que la guardia-dé-vista, duró 
segun^pretende Fernandez, cerca de dos meses r  ‘ ■

3:®/_ La ley 4.®, tít. 88,'Jibro 5.® de la NovísimaRbcopiiácíon, 
sóbré^qúe los Alguaciles; no lleven más dereéhps" que ibs que 
son tasados, es decir, ios que marcan los Arancétes; y el art. 632 
díe los Aranceles judiciales, en el cual:seprevipi3jgiqueen los ne
gocios de menor cuantía’los curialeé y  cuaritósifenen opcion á 
Cobrar derechos no puedan percibir'm&s;qué;lá mitad de los 
designados para cada actuacion"ó‘dlíiten'(^á;én dichos Aran
celes, puesto que a l Alguacil Férnandé^'setle'computaban á rar 
zon de 40 rs; diarios de dietas eñ  u n ‘pljiitóení que se reclama
ban 4.500 rs.: ' "

4.° La ley 4.®, títl 80, libro -14‘ de lá Novísima -Recopilación, 
que previene que cuando' loS‘AlgimCílés hiciesen ejecueion en 
cualesquiera bienes mueblés, no’ l'OS dejen en poder del déudqr, 
sino que los saquen de él y lós'éoloquen en poder' dé'pérsoriá* 
lega, llana y abonada, lo cual se halla confirmado por los ar
tículos 937 y 948 de la ley de Enjuiciamiento civil:

5.®' El principió de derecho de que eb litigante haya de sa^
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tisfacer los gastos causados á su instancia, lo cual tiene lugar 
asimismo con los Procuradores que representan las partes, se
gún lo determinado en el núm. del art. 14 de la ley de En
juiciamiento; porque habiéndose causádo los derechos que re
clama el Alguacil Fernandez á consecuencia de un, hecho vo
luntario suyo que no fué instado por el litigante, no tenia de
recho á la percepción de derechos provenientes de su capricho 
y de su ilegal modo de proceder, no cumpliendo con el depó
sito de los bienes según se halla mandado en la ley:

6.® La regla de derecho de que el litigante no pague lo que 
no cede en su beneficio, puesto que en el caso actual se esta
blece como doctrina la de que Asensío ha de satisfacer las die
tas ocasionadas por procurar al ejecutado la comodidad de usar 
de los muebles que debieron con arreglo á la ley llevarse al 
depósito general del Juzgado si no se presentaba depositario:

7.“ El principio de derecho de confundir en la condenación 
de costas y gastos del juicio al ejecutante ^con el ejecutado; 
pues que se obligaba y condenaba á Asenslo á pagar costas 
que eran peculiares del ejecutado y q u e  deben satisfacerse de 
sus bienes *

8.® El principio de derecho y la doctrina legal establecida 
en el art. 993 de la ley de Enjuiciamiento civil, que determina 
que no podrán aplicarse las sumas realizadas á ningún otro 
objeto, á no mediar ejecutoria que así lo disponga, sin estar 
reintegrado completamente el ejecutante, sucediendo en el caso 
actual que este no ha recibido nada: ^

9.® El principio general de derecho de que nadie puede ser 
condenado sin ser oido, por haberse extendido indebidamente 
lo dispuesto en el art. ^^0  de las Ordenanzas de las Audiencias, 
otorgando á un Alguacil la via de apremio que únicamente se 
concede á los Procuradores contra sus litigantes morosos:

10. Que no correspondiendo la via de apremio al Alguacil 
por no existir ley alguna que así lo determine , la acción in 
coada es ilegal, pues para incoarla hubiera sido preciso el acto 
conciliatorio y la demanda correspondiente en la forma y modo 
prescrito por las leyes:

11. La doctrina admitida por la jurisprudencia de los T ri
bunales de que no se considera doiho legítima una deuda que 
tenga un origen vicioso y en que no haya causa legítima de de
ber, como sucede en el caso de autos, por cuanto se consideraba 
como una conoscencia ó reconócimiento del débito el no haber 
expuesto cosa alguna en contra de la tasación verificada:

IS. La ley y la jurisprudencia establecida por este Tribunal 
Supremo imponiendo las costas a un litigante que no era teme
rario, como no lo es Asensio;

Y 13. El principio general de derecho deducido de las leyes 
S8, 37, 40 y 46, tit. 14, Partida 5.% según las que el error de 
hecho no perjudica á nadie; lo cual invalidaba la fuerza que se 
habia pretendido atribuir á no habjer recurrido contra la tasa
ción, pues el ejecutante Asensio debió presumir que sólo se ha- 
bian tasado derechos legítimos y que tenian legítima causa de 
deber; y si aun pagando cabe la reclamación de una cosá in
debida, con mayoría de razón procedía que no se condenase á 
pagar cuando no se verificó el pago y se reclama:

Vistos, siendo Ponente el Magistrado D. Laureano de Arrieta:
Gonslderándo que es un principio jurídico universal el de 

que nadie puede ser condenado á entregar ó hacer cosa alguna 
sin ser antes oido ó vencido eñ juieio;'

Considerando'que las eostás déT juicio* ejeéutiyo, uña vez 
dictada y pasótda en autoridad dé cosa juzgada la séntencia de 
remate, son de cargo exclusivo del ejecutado,, y deben satisfa
cerse, así conao la deuda principal, del producto de los bienes 
embargados; no pudiendo aplicarse las sumas realizadas á objeto 
ninguno ántes de que sea reintegrado completamente el ejecu
tante, á no ser que aquel haya sido declarado preferente por eje
cutoría:

Considerando que la Sala sentenciadora, al confirmar con las 
costas el auto del Juez de primera instancia de 31 de Mayo 
de 1867, por el que de plano y sin audiencia del ejecutante Don  ̂
Juan Antonio Asenáio mandó requerir á este para que en el 
término de tercero dia pagase al Alguacil D. Gregorio Fernan
dez los 2.43¿ rs. que le reclamaba por custodia de los efectos 
embargados; apercibido que de no hacerlo se procedería á su 
exacción por la via de apremio, ha infringido el enunciado 
principio, sin que bastea justificar su violación la prévia tasa
ción de las costas del juicio ejecutivo, qué fué eiprobada con la 
calidad de sin perjuicio;

Fallamos que debemos declarar y declaramos haber lugar 
al recurso de casación interpuesto por D. Juan Antonio Asensio, 
y en su virtud casamos y anulamos la séntencia pronunciada 
en 8 de Enero de 1868 por la Sala segunda de la Audiencia de 
esta capital; y devuélvase al recurrente el depósito constituido.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la G a 
c e t a  DE M a d r id  é insertará en la Colección legislativa, pasán
dose ai efecto las copias necesarias, lo pronunciamos, mandamos 
y íirmamds.=Juan González Acevedo.==Jqsé M. Cáceres.=Lau- 
reano de Artieta.—Francisco María de Castilla.=Joaquín Jau- 
mar.=^José Fermín de Muro.=Benito de Posada Herrera.

Publicacion.= Leída y publicada fué la  senteneia anterior 
por el Excmo. Sr.D. Laureano de A rrie ta , Magistrado del Tri
bunal Supremo , estando celebrando audiencia pública la Sala 
primera del mismo el dia de hoy, de que certifico como Escri
bano de Cámara de dicho Supremo Tribunal.

Madrid S3 de Diciembre de 1870. =  Dionisio Antonio de 
Puga. ’

En la villa de Madrid, á de Enero de 1871, en ¡os autos 
ejecutivos seguidos eii el Juzgado de primera instancia de Man- 
resa y en la Sala primera de la Audiencia de Barcelona por 
José Fransuela y Francisco Carreras con D. José María de Mas 
y  su esposa Doña Narcisa de Ohateaufort, dirigidos después con
tra  D. José Canal, sobre pago de cantidades, siendo también parte 
en el juicio D. Martin Alsina y otros; los cuales penden ante 
Nos en virtud de apelación del auto que en 17 de Enero de 1870 
d ic tó la  referida Sala denegando á Canal la admisión del re
curso de casación :

Resultando que en escritura pública de 15 de Junio de 1853 
Doña Isabel de Boisan, Marquesa viuda de Ohateaufort, y los 
consortes D. José María de Mas,y Doña Narcisa de. Ohateaufort, 
liija y yerno respectivamente de aquella, confesaron,deber á José 
Fransuela y Francisco Carreras la cantidad de «.200 libras, 
1.100 á cada uno, que se obligaron á devolver en los términos 
que expresan , hipotecando la Marquesa la casa que poseía en 
Manresa en la calle de los Bastardes y plazuela de D. Jorge : 

Resultando que Fransuela y parraras promovieron por se
parado en el repetido Juzgado demanda ejecutiva contra Mas y 
su esposa, considerándolos. como únicos responsables de la 
dpdam encionada por el fallecimiento de Doña Isabel; y pL* 
dieron se despachase ejecución contra sus bienes por la canti
dad de 1.100 libras para cada ejecutante, intereses y costas:

Resultando que despachada la ejecución en 30 de Octubre 
y 9 de Noviembre de 1861 contra io.s bienes de los deudores, ó 
contraía finca especialmente hipotecada, se les requirió de pago, 
se embargó la citada casa; y seguidos los trámites, se dictó sen
tencia de remate y  continuó por la via de apremio hasta seña
lar dia para la subasta:

Resultando que los ejecutados solicitaron la suspensión del 
remate y que se diera conocimiento de lo actuado á D. Martin

Alsina, como dueño y poseedor de la casa por compra á D. José 
Canal, á quien hilos la habían vendido por escritura de 7 de 
Enero de 1838 con la obligación de pagar la expresada deuda y 
otras especificadas en dicha escritura:

Resultando que personado A lsina, expuso lo que tuvo por 
conveniente; y continuado el procedimiento, se adjudicó la 
finca á D. Pedro Güel, y se mandó otorgar la oportuna es
critu ra :

Resultando que para firmar esta se notificó á D. José Canal, 
quien se opuso á autorizar una enajenación para la cual no 
habia sido vencido en juicio ni aun emplazado, y pidió la nu
lidad de lo actuado desde la realización del embargo; y sustan
ciado este incidente, y resuelto por la Audiencia, el Juez, consi
derando subsistentes las ejecuciones trabadas y citaciones he
chas á Mas y su esposa., mandó requerir á Canal para el pago 
de la cantidad objeto de la ejecución : . .

Resultando que requerido por cédula Canal, trabada ejecu
ción en la repetida casa y citado debidamente, se dictó en su 
rebeldía sentencia de remate en 6 de Junio de 1864:

Resultando que después de otros incidentes y pretensiones. 
Canal argüyó de nulidad la valoración hecha en 1863 por el 
Maestre) de obras D. Mariano Pató, alegando que era excesiva
mente inferior á la firmada por el mismo perito en .l8o9 , que 
acompañó; y el Juez, por auto de 7 de Agosto de 1866, aten
diendo á lá diferencia de fechas de aquellas tasaciones y á estar 
resuelto por ejecutoria que se tomase por base para la venta de 
la valoración hecha en 1863 en unión de D. José Aróla, perito 
nombrado de oficio en rebeldía de Canal, no dió lugar á la adm i
sión de la certificación presentada por este ni á la nulidad so
licitada; y admitida en un efecto la apelación que de este pro
veído interpuso Canal, siguieron los autos su curso:

Resultando que celebradas sin resultado la primera y se
gunda subasta. Carreras, otros acreedores que comparecieron 
y los ejecutados Mas y su esposa pidieron la adjudicación de 
la casa en las dos terceras partes de la tasación hecha para 
la últim a subasta á fin de cubrir sus respectivos créditos y  los 
de ios demás acreedores comprendidos, como los solicitantes en 
la escritura de 7 de Enero de 1838, y en aclaración del ante
rior presentaron nuevo escrito Carreras y los consortes Mas so
licitando la adjudicación á su favor á fin de cubrir sus respec
tivos créditos hasta donde alcanzase:

Resultando que Canal impugnó las anteriores pretensiones, 
y pidió que dejasen de formar parte en el juicio las últim a
mente comparecidas; y por áuto de 31 de Octubre de 1868 
se adjudicó la repetida casa á Carreras y los consortes: Mas en 
las dos terceras partes de su avalúo, mandando aplicar el pre
cio á la extinción de las deudas de Canal por su órden y hasta 
donde alcanzase:

Resultando que apelado por Canal este proveído, la refe
rida Sala en 3 de Enero de 1870 confirmó con costas ios 
autos apelados en 9 de Agosto de Í86G y31 de Octubre de 1868;

Resultando que Canal interpuso recurso de casación fun-,: 
dándole en, la  disposición y doctrina legal qué citó; y denegada 
su admisión por dicha Sala, en 17 del mismo Enero entabló 
aquel la apelación pendiente:

Vistos, siendo Ponente el Magistrado D. Joaquín Jaum ar de 
la Carrera:

 ̂Considerando que, con arreglo al art. 1.014 de la ley de E n
juiciamiento civil, en ios pleitos ejecutivosúm da recurso de . 
casación fundado en ser las sentencias contrarias, á Ict-ley '̂^ó 
doctrina legal; y que por consigaiénte, habiendo ^recaído sobié 
incidentes promovidos en un juicio ejecutivo la sentencia, de da 
Sala de 3 de Enero de 1870^ norpuede dener lugar contra la mis
ma el recurso de casación por infracción de ley interpuesto por 
D. José Canal;

Fallamos que debemos confirmar y confirmamos con las 
costas el auto apelado que en 17 de Enero de 1870 dictó la Sala 
primera de la Audiencia de Barcelona, á la  que se devuelvan los 
autos con la certificación correspondiente. ,

Así por esta nuestra senténcia, que se publicará en la Ga
c e t a  DE M a d r id  dentro de los cinco diás siguientes A su fecha, 
é insertará á su tiempo en la Colección legislativa , pasándose 
al efecto las copias necesarias, lo pronunciamos, mandaníos y 
firmamos. =  Juan González Acevedo. =  José María Gáceres.= 
Joaquín Jaumar. = José  Fermín de M uro.= Benito dé Posada 
Herrera.

Publicacion.=Leida y publicada fué la precedente senten
cia por el Excmo. Sr. D. Joaquín Jaumar, Magistrado de la 
Sala primera del Tribunal Supremo , celebrando audiencia pú
blica la misma en el dia de h o y , de qué certifico como Escri
bano de Cámara.

Madrid de Enero de 1871.=Rogelio González Montes.

Sala segunda.
En la villa de Madrid, á de Diciembre de 1870, en el 

expediente núm. 143 promovido ante Nos á nombre de N ar
ciso Iglesias Domínguez interponiendo recurso de casación 
co n tra ía  sentencia de revista que en ^6 de Setiembre último 
pronunció la Sala tercera de la Audiencia de laCoruñaen causa 
sobre homicidio de Manuel R am os:

1.  ̂ Resultando que promovida contienda entré algunos jó 
venes de diversas feligresías la noche del 11 de Diciembre 
de 1869, con ocasión del certámen denominado Regueyfa , y en 
el que se mostraron principales contendientes Manuel Ramos y 
Narciso Iglesias, vinieron estos á las manos, resultando herido 
el primero en la cabeza é in g le , que produjo necesariamente la 
m uerte , y el segundo con cinco contusiones de poca conside
ración :

.̂® Resultando que instruidas las oportunas diligencias 
para la averiguación del suceso, y sustanciada la causa en tres 
instancias sucesivas , la Sala tercera de la Audiencia de la Co- 
ru ñ a , calificando el delito como de homicidio simple, aunque 
ejecutado con obcecación y arrebato, y comprendido en los ar
tículos 333, caso 2.®, y la circunstancia IJ" del 9.® del Código 
antiguo, condenó como autor convicto al procesado Iglesias 
á años de reclusión, 1.000 pesetas de indemnización á los 
herederos del finado, y á las accesorias correspondientes:

3.®̂  Resultando que deducido en tiempo y forma recurso de 
casación contraía citada sentencia ante este Supremo Tribunal, 
se alega en su apoyo:

1.® Que la Sala debió eximir de responsabilidad ál procesa
do que obró en legítima defensa , y se halla comprendido en el 
caso 4.  ̂ del árt. 8.® del Código:

.̂® Que habiendo concurrido en la perpetración del delito 
dos circunstancias atenuantes, l a l . “ y 3.'' delart. 9.®, la aplica
ción de la pena debía rebajarse al grado inferior inmediato, 
conforme á lo prevenido en la regla 3.“ del art. 8S;

Y 3.® Que se h a  cometido un verdadero error de derecho én 
la calificación del delito , puesto que no constando perfecta- = 
mente probado quién fuese el aaJ)or, debió aplicarse el párrafo 
primero del art. 4^0, y no el final del anterior, como lo hace la 
Sala : ■  ̂ ,

Visto, siendo Ponente el Magistrado D. Fernando Perez de 
Rozas :

1.® Considerando que, según la ley de casación criminal; este 
Tribunal Supremo tiene que aceptar los hechos como se hallen 
consignados en la sentencia recurrida, y lim itarse á declarar si

la infracción alegada.es una de las taxativamente señaladas en 
su artículo 4.®:

2.® Considerando que en el presente caso todos los funda
mentos aducidos en apoyo del recurso estriban en apreciacio
nes contrarias á las que, en uso de sus atribuciones, ha consig
nado ya en su fallo el Tribunal sentenciador; y que no habiendo 
concurrido en el suceso las tres circunstancias que para eximir 
de responsabilidad criminal exige el caso. 4.” del art. 8.®, ni las 
dos circunstancias atenuantes 1.“ y 5.® del 9.® alegadas por el 
recurrente, ni existan tampoco dudas acercado la identidad del 
delincuente cual se pretende, sin que por consiguiente tenga 
aplicación el art 4^0 que inoportunamente se cita;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no haber lu
gar á la admisión del recurso de casación interpuesto á nom
bre de Narciso Iglesias Domínguez, á quien condenamos en las 
costas; comuniqúese esta resolución á la Sala tercera de la Au
diencia de la Goruña por medio de la certificación correspon
diente, y á los efectos que en derecho proceden.

Así por esta sentencia, que sC; publicará en la G a c e t a  d e  
M a d r id  y se insertará en la Colección legislativa, pasándose al 
efecto las copias necesarias, lo pronunciam os, mandamos y  
firmamos. =» Manuel Ortiz de Zúñiga. =  Tomás Huet. ==« José 
María fi[aro.=^ManueI Leon.=Fernando Perez de Rozas.=N ar- 
ciso Lopez.=Francisco de Vera.

Publicacion.=== Leida y publicada fué la anterior sentencia 
por el Excmo. Sr. D. Fernando Perez de Rozas, Magistrado del 
Tribunal Suprem o, estándose celebrando audiencia pública en 
la Sala segunda en el día de su fecha, de que certifico como 
Secretario Relator de la  dicha Sala.

Madrid de Diciembre de í870.=Eínilio  Fernandez Cid.

En la villa de Madrid , á 2^ de Diciembre de 1870, en el ex
pediente núm. 131 promovido ante Nos á nombre de Juan 
Baptista Ansina y Navarro interponiendo recurso de casación 
contra la sentehcíá-qúe en 13 de Octubre último pronunció la 
Sala segunda de la AÚdiéricia de Valencia en causa crim inal 

"sobre horñicidio de Antoñio Réyeé: ■
' L® Resultando que entre seis y siete de la  noche del 1.® dé 

Enero último varios paisanos y soldados entraron en la ta
berna: de Manuela Coloma, en la ciudad de A licante, á beber 
un vaso de vino; y cuando salieron principiaron á reñ ir, y en 
lá contienda el soldado Antonio Reyes recibió por. la espalda 
una herida, de la que falleció a l segundo dia: .

%.® Resultando que instruidas diligencias por el Juez de 
primera íñstanciá, sustanciada y  terminada la causa, dictó sen
tencia, que consultada'Con la Audiencia lá Sata segundá, apre
ciando los hechos consignados, cáliñcó el hornicidió de sim 
no obstan té él sitio en que se causo lá héridá por la circuns
tancia de haber ocurrido en riña; y: eonsiderándo autor de él 
á Juan Baptista Ansina y N avarro; le impuso, por ser nienoi: 
de 18 años y mayor de 13, la pena de siete años de prisión 
mayor y  la accesoria d« suspensión de todo cargo y derecho de 
sufragio por el mismo tiempo, con IDOO pésetas de indemniza
ción á los hermanos del difunto: -
' 3.® Resultando que contra esta senteneia el procesado A n

sina ha interpuesto recurso de casación, alegando han sido in 
fringidos los artículos 121 y 124 del Código penal últimamente 
reformado, porque se le condena á una indemnización, sin que 
délos hechos aceptados por la Sala aparezca perjuicio alguno á 
los parientes, y qué;-procede su adipision según lar regla 4."̂  del 

* articula 4.® de lafiey de 48 úo JudipíSabre casación criminal:
' Visto, y siendo Ponente el Magistrado D:̂  Manuel, León:
1.® Considerando que, conforme al art. 18 del Código pena l" 

vigente, toda persona responsable criminalmente de un delito 
ó falta lo es también civilmente:

2.® Considerando que de. los hechos consignados y adm iti
dos en la sentencia aparece la criminalidad del recurrente sin 
que la contradiga, y en los mismos está fundada la responsa
bilidad civil como consecuencia de la criminal:

3.® Considerando que, en tal concepto, las alegaciones hechas 
no están comprendidas en ninguno de los casos del art. 4.® de 
la ley provisional sobre casación criminal;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no haber lu 
gar á iáadm is^  con las costas; comuniqúese esta
resolución á-la Sala sentenciadora á los efectos^ oportunos.

Así por esta sentencia, que se publicará en la G a c e t a  é in 
sertará en la Colección legislativa, jasándose abefecto las copias 
necesarias, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.=Manuel 
Ortiz de 'Zúñiga. =  Tomás Huet. == José María H aro .^M anuel 
L eon ,=  Fernando Perez de Rozas.==Narciso Lopez.=Francisco 
de Vera. -

Publicación. =  Leída y publicada fué la anterior sentencia 
por el Excirio. Sr. D. Manuel L eón , Magistrado del Tribunal 

.Supremo, estándose celebrando audienciápública en la Sala 
segunda en el dia de la fecha, de que certifico como Secretario 
Relator de dicha Sala.

Madrid 22 de Diciembre de 1870. =  Emilio Fernandez Cid.

En la villa de M adrid, á 24 de Diciembre dé 1870, en el ex
pediente núm. 246 pendiente ante Nos sobre admisión del 
recurso de casación propuesto por Eleuterio tíua&ri Oántala- 
piedra: ’ ;

1.® Résültando que el dia 16 de Junio del presénte año, yendo 
en procesión en ía villa de Trigueros el Santísimo Sacraménto, 
acompañado del clero, de las personas más ñotables de la po
blación y el Ayuntamiento presidido por la Autoridad local, el 
procesado, que llevaba dirección’opuesta, pasó por el medio de 
la procesión con el sombrero puesto , llegando, en esta actitud 
hasta la custodia y sitio donde se encontraba el Alcalde, quien 
le mandó se descubriese; y como no obedeciese, le quitó.el som
brero y se lo colocó en lá m ano , previniéndole que marchase 
descubierto miéntras estuviese presente la Divina Majestad :

2.®̂ Resultando que Cuadri Cantalapiedra insistió en su des
obediencia , volviendo á ponérselo una y otra vez, expresando 
que se lé priva-ba de su libertad ; con cuyo motivo se formó 
esta causa en el Juzgado del pártido de H uelva; y remitida en 
consulta á la Audiencia del té rrito rio , eonsiderando que los 
hechos probados y cometidos por Cuadri Cantalapiedra prodüje- 
jeron escándalo é interrumpieron el acto religioso que se cele- 
braba en sitio público , delito previsto en el art. 133 del Código 
penálde 1830, y en el 240, caso 2.® del reformado, aplicó aquel 
como más benigno y condérió al procesado en dos años de p rL  
sion correccional y suspensión de todo cargO;y del derecho de 
sufragio durante el tiempo de la condéna ; y por la triple des
obediencia ál Alcalde, estimada como falta incidental del delito 
principal , prevista en el caso 3.® del art. 389, en la multa de 23 
pesetas y reprensión: :

3.® Resiiltandó que contra,esta senteñcia se ha interpuesto 
en tiempo y  forma recurso de casación por infracción del ar
tículo 21 de la Constitución del Estado, de los artículos 236,, 
.240, núm. 2.®, y 389, núm. 3.®; del Código penal vigente, citando 
en su apoyo los casos 1.® y ‘3.®; del 4.® de la ley de 18 de Junio 
sobre el establecimiento de la casación en los juicios crimina
les , y alegando para ello que establecida por la Constitución * 
política actual la libertad de cultos, no hay delito ni falta en el 
hecho que se p e r s i g u e  én la presente causa, porque no. teniendo 
el ciudadano obligación de pertenecer á esta ó á la otra secta, 
no puede tampoco ser compelido á actos de sumisión y  acata



GACETA DE MADRID. » NUM. 26. 26 ENERO DE 4871. 20o

miento á una religión determinada, como pretendió el Alcalde 
de Trigueros, con detrimento de la libertad religiosa y faltando 
á los preceptos del Código penal citados que la garantizan:

Visto, siendo Ponente el Magistrado D. Francisco de Vera:'
i.® Considerando que si bien la Constitución del Estado en 

su art. SI ha garantido el ejercicio público y. privado de todos 
los cu ltos, lo ha hecho , como no podía' m énos, con las lim i
taciones exigidas por las reglas universales de la moral y del 
derecho para que el abuso de unos ño coarte la libertad de los 
demás:

S.® Considerando que en este sentido y para proteger esta 
misma libertad y todos los derechos y creencias, el art. S3 
de la misma Constitución previene que los delitos, cometidos 
con ocasión del ejercicio de aquellos derechos sean penados 
por los Tribunales con arreglo á las leyes com unes:

3.* Considerando que la sección 3. ,̂ tít.^.®, libro S.® del Có
digo nuevamente reformado establece las reglas y limitaciones 
que se han creído prudentes, siendo una de ellas la consignada 
en el párrafo segundo,'art. ¿40, según el cual el que perturbe 
con hechos la celebración de las funciones religiosas en cual
quier lugar en que se celebren incurre en la penalidad que el 
mismo artículo determina: ; '

4.® Y considerando que habiéndose sujqtado á estas pres
cripciones la Sala sentenciadora, son notoriamente inoportunas. 
las citas de las leyes que se suponen infringidas, y no pueden 
dar fundamento al recurso de casación propuesto por Eleüterio 
Cuadri Cantalapiedra;

Fallamos que debemos declarar y declarámos nó haber lu 
gar á la admisión de dicho recurso, cori lás costas.

Así por esta sentencia , que se publicará en la G a c e t a  de 
M a d r id , é  insertará á su tiempo en la CoUGCiún legislativa , lo 
pronunciamos, mandamos y firm am os.=Ííanuel Ortiz de Zúñi- 
ga.==Tomás H úet.=José María Haro.==Manuel Leon.=Fernando 
Perez de Rozás.=N Lopez.=Francisoo de Vera.

PubUcacipn.= Leida y publicada fuá la anterior sentencia 
por el Excmo. Sr. D. Francisco de Vera, Magistrado del T ri
bunal Supremo, estándose celebrando audiencia pública en la 
Sala segunda en e ld ia  de la fecha , de que certifico como Se
cretario Relator de dicha Sala.

Madrid 24 de 4870.=^Emilio Fernandez Cid.

TRIBUNAL DE CUENTAS DEL REINO.
Sala primera.

Visto el expediente de descubierto seguido por consecuencia 
del fallo dictado por esta Sala en la cuenta de ingresos y pagos 
de la Tésóreria Oenlral j correspondiente al mes de Setiembre . 
de 1864, contra los funcionarios quo resultaran responsalDles al 
pago indebido verificado á la pensionista del Monte-pio de Mi
nisterios Doña Romana P asto r; siendo Ministro Ponente Don 
Alejandro Shee y Saavedra: ; .

Resultando de la instrúccion de este mismó expédléñte que 
en 4 de Octubre de 1845 cl Jcfé de la Sección de Góntabilidad 
de esta proyinciá D.,Mariano Bertrán,y el Auxiliar quinto Don 
José Sierra extendieron y  autorizaron una réíacion de cese de 
las pensionistas y  huérfanos que debián pasar á cobrar sus h a 
beres á la antigua Tesorería de C orte', que fué remitida á su 
Contaduría; cuya relación equivocada., al señalarla cantidad de 
la parte de pensión que debía percibir Doña Ramona Pastor, 
viuda del Oficial del Ministerio de la Guerra D. Rafael Tenorio, 
fué el motivo ocasional de la defraudación de 8.845 pesetas 50 
céntimos hecha á la Hacienda por la misma pensionista hasta

-su fa llec im ie n to : ' .   /  V
Resultando que el Contador dé Corte admitió, como no pudo 

ménos de admitir y pasar al Oficial encargado, de .lâ  mesa de 
Intervención, la  relación de cese ajustada .en lo p r^c ipa l á las 
disposiciones legales que existían entonces, sienclÓ<úñó’dle los 
justificantes de la cuenta déla Tesorería correspondiente a l  mes 
de Octubre de 4845, declarado después legítimo al examinarse 
y aprobarse por el Tribunal, y el único que pedia y debia ser
vir de l3añe para la formación de los antiguos pliegos de cuen
tas y redacción de nóm inas:

R esu ltan d o  que  fo rm ulados los resp ec tiv o s cargos á los s e 
ñores D irec to res  y S u b d irec to r del Tesoro, que en su  ca lid ad  de 
O rdenadores firm aro n  los lib ra m ie n to s , q u ed aro n  co m ple ta
m ente d e sv a n ec id o s , p o rq u e  en  este  concepto no tien en  m ás 
atribucioneSj respec to  de la  sa tisfacción  de hab eres de las c lases 
pasivas, que la  de a u to r iz a r  los l ib ra m ie n to s  co rresp o n d ien tes  á 
las nóm inas en  v ir tu d  de las  cu ales c o b ran  la s  can tid ad es que 

' las están concedidas, s in  que  sean  resp o n sab les  de los defectos 
dé las re laciones de cese y fo rm ac ió n  de n ó m in a s :

Resultando que en los años de 1853 y  54 la Contaduría de 
Hacienda pública de esta provincia remitió á la Central las l i 
quidaciones de atrasos correspondientes á la Doña Ramona Pas
tor y su hija doña Soledad Tenorio para los fines que dispuso 
el Gobierno, en las que se ve claramente que-si bien en la re
lativa á los haberes devengados por la Doña Soledad se hace 
mención dé la partición de la pensión y se gira la cuenta sobre 
la base de que la correspondían 4.000;rs., en la de su madre 
Doña Ramona ño se hace méri¿o de aquella circunstancia, y se 
gira la cuenta sobre la de que la correspondían los 8.000 rs. que 
se la abonaron indebidam ente:

Resultando que en los años de 1855 á 1857, en los que ya 
exigieron las revistas-semestrales, la Doña Ramona pudo sor
prender á los encargados de pasar aquellas revistas, sin que se 
haya podido averiguar el funcionario ó funcionarios ante quie
nes personalmente lo verificara durante dicha época por no 
existir documento alguno de su constancia:

Vistas las contestaciones dadas á los pliegos de reparos y 
de calificación por los funcionarios á quienes en principio se 
imputaba la responsabilidad: '

Vistp el dictámen fiscal de 6 de Agosto último:
Considerando que cuando se extendió por D. José Sierra y 

autorizó por D. Mariano Bertrán la relación de cese, no se tuvo 
á la vista más antecedente que la nómina de Agosto de 1845, en 
la que se acreditaron á Doña Ramona Pastor dos mensualida
des y á su hija Doña Soledad uña, arrancando de aquí el error 
de figurár la uña al respecto de 8.000 rs. y la otra 4.000, cuan
do él^todo de la pensión era de 8.000 rs., divididos pbr mitad 
entre la madre y la  hija, sin haber- tenido á la vista los pliegos 
de cuentas y  otros datos en donde indudablemente constaba la 
verdadera pensión á que tenían dépécho:- 
 ̂ Considerando que aquellos dos emplead.os han causado per-, 

juicios al Tesoro hasta en la cantidad dé 8.845 pesetas 50 cénti
mos antes dicha por el error que cometieron y por no sujetarse 
en la confección de aquel documento á las-disposiciones que 
los reglamentos é instrucciones dictan para asegurar la exacti
tud de las operaciones relativas á la cuenta y razón , de euyos 
resarcimientos:son responsables:

Considerando que no hay méritos legales para '.que se im
pute responsabilidad alguna á los que fueron Contadores cen
trales y Oficiales de la m:eéa de Intervención desde que se reci
bió la  relación dé cese hasta el real decreto de de Agosto 
de 1855, que mandó ejecutar las revistas á las Clases pasivas, 
porque nada ocurrió que púdiera descubrir la defraudación he
cha por la Doña Ramona Pastor:

Y considerando, por últim o, que en vista de los términos 
vagos en que se halla redactada la órden de concesión, fecha 19 
de Mayo de 1820, no sólo no es difícil cometer un error invo
luntario é inevitable, cuando se expresa solamente en dicha 
órden que se la concedía á Doña Ramona Pastor la pensión cor
respondiente en el Monte-pio, sin decir la cantidad , puede ser 
consiguiente y verosímií juzgar que este señalamiento era el 
de 8.000 r s . , según así lo confirmaba la Sección de Contabilidad 
de M adrid, aun cuando cobrase, como cobró, por efecto de la 
división de la pension4.000TS.su hija Doña Soledad Tenorio, 
toda vez que al pasar las revistas tendrían especial cuidado la 
madre y la hija de hacerlo separadamente y en dias distintos, 
presentando la primera la primitiva órden de concesión, y la 
segunda la en que se dividió la pensión de por m ita d , de 
cuyo modo no podía advertirse en manera alguna el fraude en 
los actos de las revistas sem estrales;

Fallamos que debemos declarar y declaramos partida de al
cance y responsables de las 8.845 pesetas ̂ 50 cénts. que resul
tan satifechas indebidamente á la Doña Ramona Pastor al Jefe 
de la Seccion de Contabilidad de esta provincia D. Mariano 
Bertrán y al Auxiliar quinto de la misma D, José Sierra, con
denándoles mancomunadamente al reintegro de la citada suma, 
reservándoles su derecho para que puedan usar de él en la 
forma que crean conveniente, quedando en suspenso la aproba
ción de la referida cuenta dél mes de Setiembre de 1864.

Expídase la correspóndiente certificación, que se pasará á la 
Dirección general de Contabilidad de la Hacienda pública para 
los efectos prevenidos en el art.: 56 de la ley provisional de 3 
de Junio de 1870.

Publíquese en la G a c e t a  d e  M a d r id , y vuelva el expediente 
á la Sección, que dará el oportuno conocimiento al Ministro le
trado para los fines que dispone el art. 60 de la citada ley.

, Así lo acordamos y firmamos en Madrid á 9 de Enero 
de 1871.==José Fariñas.=José María Escudero.=Estéban Mar- 
tinez.=A lejandro Shee y Saavedra.

Publicacion.=Leido y publicado fué el anterior fallo por el 
Excmo Sr. D. José Fa-riñas, Ministro decano, hallándose cele
brando audiencia pública en su Sala primera hoy día de la fe
cha; y acordó que se tenga como resolución final y se notifique 
á las partes en la forma establecida, de que certifico como Se
cretario de la misma.

Aíadrid 16 de Enero de 187lí===Rafael de Medina. .

ADMIMSTRACION CEÍÍTRAt.

m m iS T E IR lO  DE ESTADO.

Subsecretaría.
D esipaclR o t^ le g r á í lc ó *

; I jé ñ ú r e f»  2o de-Enero, d las once y treinta minutos de la 
mañana; Madrid id., á las oeho i/ .quinGe minutos, de la noehe,— 
E l Ministro de España al Sr. Ministro de, Estado: . -
; «Favre se presentó ayer, según el Times, en Versailles con 

proposiciones para la capitulación de París,y visto á Bismark. 
Pide que la guarnición salga con los honores, de la guerra. Tro- 
chú está enfermo. Vinoy ha tomado e l mando.»

M INISTERIO  DE X.A G UERRA.

itiü tafacu ltativa^  e,conómlca del Parque de Aítéleriá' 
't ' de Madrid......................

' No'habiéndose obtenido resultado-en la subasta celebrada 
en este Parque el dia ^9 de Diciembre próximo pasado para la 
enajenación de un ómnibus grande existente en el mismo , se 
anuncia al público que con arreglo á lo dispuesto por el Exce
lentísimo Sr. ’ Director general de Artillería con fe,cha 31 del 
expre^do mes se ña de proceder á nueva subasta , la cual ten
drá lugar el día 13 del próximo Febrero, á las dos de su tarde, 
en el despacho del Sr. Director de este establecimiento, bajo el 
mismo precio límite db 1.250 pesetas, y con sujeción al plie.go 
de condiciones con que se verificó la primera licitación, el cual 
se hallará expuesto al público en la oficina del Detall de esta 
dependencia todos los dias laborables, de diez á cuatro d é la  
tarde, hasta aquel en que se ha de celebrar el acto, hallándose 
expuesto asimismo el carruaje en los almacenes en los mismos 
di as y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados diez 
minutos antes de la hora señalada para la celebración de la su
basta, acompañándose á las mismas el resguardo de la Caja ge
neral de Depósitos que acredite haber hecho en la misma el de 
la cantidad de 62 pesetas 50 céntimos, debiendo extenderse pre
cisamente con arreglo al siguiente

Modelo de proposición.
El que suscribe, vecino de    que vive calle d e  , nú 

m e ro .. . .  ., enterado del anuncio y pliego de condiciones para 
vender en pública licitación un ómnibus grande existente en el 
Parque de Artillería de esta capital, se compromete á satisfacer
por dicho, ómnibus la cantidad de (tanto por pesetas y
céntimos de peseta, por letra y sin enmienda), acompañando la 
garantía exigida.

Madrid 24 de Enero de 1871.==:E1 Oficial Secretario, Mariano 
de Sesma.=V." B.®=E1 Coronel Presidente, Arsenio de Pombo.
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M INISTERIO  DE HAGI£?9DA.

Dirección general del Tesoro público.
En cumplimiento de lo determinado en el art. 1.° del real 

decretoúe 17 del ac tua l, el sábado 28 se abrirá en la Dirección 
general del Tesoro la suscricion pública , para colocar 100 mi
llones de pesetas nominales en billetes de la Deuda flotante 
creados á yirtud de lo dispuesto en la ley de 31 de Diciembre 
último.

La suscricion estará abierta en los dias 28 del corriente al
1.® de Febrero próximo, desde las diez de la mañana hasta las 
cuatro de la tarde, y el siguiente dia 2 del mismo, desde la pri
mera de dichas horas hasta las doce de la noche en que se cer
rará definitivamente.

El mínimum de los pedidos será de 450- pesetas, ajustándose 
á los múltiplos de esta cantidad. •

No se adm itirá ningún pedido cuyo tipo de negociación sea 
menor de la par; en la inteligencia de que si las proposiciones 
que se presenten excédiéren de los 100 millones de pesétás que 
fija el referido decreto, se hará la adjudicación de los billetes em
pezando por las proposiciones que excedan de la par, y distri
buyendo el resto proporcionalmenle entre las demás. ?'

Para tomar parte en la suscricion, deberán los interesados 
depositar en metálico previamente en la Tesorería Géñtrál el 

j 10 por 100 dél valor nom inal de los billetes que deseen obtener. 
 ̂ Dicha oficina recibirá en los dias y horas designadas ante

riormente, y además en el anterior, ó sea el 27 del actual , las 
cantidades que por este concepto se le entreguen , cediendo en 
equivalencia la carta de pago correspondiente.

Los interesados que se suscriban extenderán los pedidos de 
billetes en los ejemplares impresos que facilitará la Dirección 
general del Tesoro, y los entregarán en la misma acompañados 
de las cartas de pago que justifiquen el ingreso en la Tesorería 
Central del depósito del 40 por 100 á que se refiere el párrafo 
precedente, recibiendo en el acto el resguardo que acredite que
dar inscritos por haber llenado las formalidades prevenidas.

Cuando llegue el caso dé satisfacer el importe de la suscri
cion, que será después de adjudicados á cada suscritor los bi
lletes que le correspondan, los que deseen aplicar en pago in 
tereses dé efectos de la Deuda pública depositados en la Caja 
general de Depósitos se presentarán en la Contaduría de la 
misma con la carpeta ó carpetas que posean, y por esta se les 
facilitará una carta de pago , con la que pasarán á la Tesorería 
Central á formalizar la en trega, que no podrá exceder en n in 
gún caso de las dos terceras partes del importe de los billetes 
pedidos, llevando á la vez el resguardo de suscricion para que 
en él se hagan por la Contaduría Central las anotaciones cor
respondientes.

Los interesados que presenten cupones de la Deuda ó quie
ran aplicar intereses de inscripciones deberán sujetarse al re
conocimiento de legitimidad que ha de practicarse préviamente 
por las oficinas de la Deuda.

Sin embargo de que ea. la G aceta  de 18 del actual se halla 
inserto el real decreto que contiene las bases de la suscricion, 
se estampan éstas de nuevo para gobierno de los que deseen 
tomar parte en la operación:

4.*̂ Se abre suscricion pública en todo el reino para la colo
cación de 100 millones de pesetas en billetes del Tesoro de los 
creados en virtud de la ley de 31 de Diciembre, último.

2.*̂  Estos billetes serán al portador-, y se dividirán en seis 
séries, á saber: *

Primera. De 75 pesetas con 75 céntimos de peseta de interés 
mensual.

Segunda. De 750 id. con 7 pesetas 50 céntimos de id.
Tercera. De 1.500 id. con 15 id. de id.
Cuarta. De 3.000 id. con 30 id. de id.
Quinta. De 6.000 id. con 60 id. de id.
Sexta. De 12.000 id. con 120 id. de id.

Los intereses se abonarán por la Tesorería Central ó por las 
Tesorerías de provincias por trimestres vencidos, y empezarán 
á devengarse desde 4.® de Febrero próximo.

El yéncimiento de los billetes será en los dias 31 de Julio 
y 31 dé Octubr#del corriente año y 31 de Enero de 1872.

Los billetes no satisfechos á sú vencimieñto serán adm iti- 
‘ dos por todo su valor nominal en pago de la  tercera parte de 
cualesquiéra contribúciones y rentas públicas; igualmente serán 
admitidos dichos billetes por su valor nominal como dinero 
efectivo en las fianzas y depósitos que exijan-las dependencias 
del Estado, según previene d  párrafo tercero d e l art. 1.® de la
ley de 31 de Diciembre últimó- . . . . . . .

3.® El Tesoro emitirá los billetes por todO su vaíor nominal^
4.® En pago de los billetes se admitirán-valores públicos de 

los que se expresan en el artículo siguieate por las dos terce
ras partes del importe de cada suscricion.

;5.“ Desvalores públicos á que se refiere el artículo ante
rior so n :

Intereses de la Deuda del Estado correspondientes á los se
mestres vencidos, bien estén representados por cupones , bien 
correspondan á títulos intrasferibles.

Carpetas de señalamientos hechos por Já  Dirección general 
vde la Deuda ó de la Caja de-lDepósitos por cupones de la Deuda 
del Estado.

Cupones de bonos y carpetas de señalamientos de los 
mismos.

Los efectos públicos á que se refieren los párrafos anteriores 
se admitirán por el importe líquido que el Estado debe abonar 
á los tenedores, según las leyes vigentes.

6.*̂  La entrega de los valores públicos se hará en una sola 
véz. Las entregas en metálico, vayan ó no acompañadas de en
tregas de valores, podrán satisfacerse en̂  tres plazos; uno al con
tado, el segundo en 1.® de Marzo y el último en 1.® de Abril.

El importe de las suscriclones podrá satisfacerse en la Teso
rería Central ó en las Tesorerías de provincias.

I."" La suscricion empezará el dia 28 del corriente f  term i
nará el 2 de Febrero próximo.

Las personas que deseen tomar parte en ella lo solicitarán 
en pedido firmado y dirigido al Director del Tesoro ó al Jefe 
económico de la provincia respectiva. En él expresarán la can
tidad por que se suscriben, .el tipo á que toman los billetes, la 
Tesorería donde han de recibirlos y verificar el pago, y los pla
zos y valores en que desean realizar este. •

Al pedido se acompañará el resguardo que acredite haber 
depositado en la Tesorería respectiva en metálico el 10 por 100 
de la cantidad suscrita: estos resguardos se conservarán en las 
Tesorerías; y en el caso de adjudicación, su importe se aplicará 
en parte de pago del primer plazo del precio de los billetes.

8.® A las personas que abonen al contado el valor de los bi
lletes se les entregarán eslos al verificarlo. Los interesados que 
opten por abonar^la parte en metálico á plazos recibirán los bi
lletes al satisfacer el último, entregándoseles interinamente car
petas provisionales, en las cuales se anotará el pago de los dos 
primeros plazos.

9.*̂ Lqs suscritores que no entreguen el importe del prim er 
plazo en metálico y la parte correspondiente de efectos públi
cos ocho dias después de publicada en la G a c e t a  la adjudica
ción perderán el depósito á que se refiere la base 7.®, y todo de
recho á la entrega de los billetes.

10. No se/adraitirá proposición alguna menor de 450 pese
tas. Las cantidades que no sean múltiplos de esta cifra se dis
m inuirán en la parte necesaria á fin de que toda suscricion se 
haga por una suma múltiple de 450 pesetas.

IL  En vista del resultado de la suscricion, el Ministro dé 
Hacienda adjudicará los billetes á los suscritores que cubran 
el tipo señalado en la base 3.® Los billetes adjudicados á cada 
interesado lo serán en partes iguales de cada uno délos venci
mientos d é la  emisión, y también de cada una de las séries si 
la cantidad lo  permite. ,

12i Si la cantidad susérita excediera de 100 millones de pe
setas después de admitidas las proposiciones que excedan de 
la par, se repartirá el resto hasta completar aquélla suma en 
proporción de los pedidos. En tal caso la cantidad depositada 
con arreglo á la báse 8.® se aplicará en pago propprcional de 
los billetes adjudicados.

Madrid 24 de Eneró de 1871.—E1 Director general del Te
soro, Antonio Martinez Lage. ’ ' ‘ —2

Dirección general de Contrihuciones
Trascurrido el término prefijado por la legislación vigente 

del ramo desde que se publicó por primera vez la vacante del 
título de Conde de Valdeparaiso, y no constando se haya pre
sentado hasta el dia interesado alguno á reclam arle; en cum
plimiento de lo mandado en el real decreto de 28 de Diciembre 
de 1846 é instrucción de 44 de Febrero de 1847, se anuncia por 
segunda vez la vacante del referido Condado para que los que
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se consideren con derecho á él puedan acudir al Ministerio de 
Gracia y Justicia dentro del térm ino de seis meses á fin de 
obtener la declaración oportuna en su favor, satisfaciendo en 
su dia los derechos que á la Hacienda correspondan.

Madrid de Enero de 187i.= E 1  Director general, Juan 
García de Torres.

Dirección general de Rentas.

Mo económico de 1870-71.
M ES D E  DICIEMBRE DE 1870 

N o t a  de la recaudación oMenida en esta capital por el derecho 
de timhre de periódicos para la Península, Antillas y F i
lipinas.

PARA LA PENINSULA.

Políticos. ,

La Correspondencia de Es
paña. . ;  ............................

La Igualdad...........................
E l Im parciai...........................
E l Pensamiento Español...
La Esperanza.. ....................
La Regeneración...................
La Epoca.  ............................
La Iberia,................................
E l Tiempo   .............
E l Popular  .............
E l Pueblo .
La Correspondencia Uni

versal.................. ................
La Discusión.........................
La Política   .............
Las Novedades.................... .
E l Cascabel..  ....................
E l Volante de la Campaña.*  ̂
La República 'F ederal...
E l Eco de España... . . . . . . .
E l P aís. ____ _______
E l U niversal..    .
E l Diario Español.    ........
E l Papelito. .
La República Ib é rica .. . . . .
Gil B ia s .     ............  ^
E l Puente de Álcolea.. i ... # 
La Independencia Espaj^lía 
El Combate . . . . . . . . .  • . .>..
E l Eco del P ro g re so ;.... . ..
La Revolución  ___
E l Legitimista Español, . . .  
La Paz.. . ..  • . • , • •
La Integridad NacionaU.t....
E l Rigoleto.........................
La Naeioní....
E l Cencerro..  ...............
E l Rihin   -
E l Sufragio U n iversa l.,. ..w
La Opinión Nacional............
La Federación E spañola.,..
E l Correo U niversal.. ---- --
La A rm onía.. . . . . . --------- ¡
La H acienda  ____. . . . . . .  *
Fierabrás. ...... ................
E l Correo Extraordinario .. 
E l Secretario^
La L u z . .         . . . . .
Tirabeque. ........................
E l País Vasco-navarro.. . . .
La Carta Blanca..........
E l Resúmen....................... ...
E l Trono.  .............
El F ra ile ..     ........ ..
La Revista Federal...............
E rV oluntario de Cuba........
E l Proletario..................
Juan Palom o    .........
La Idea • . .  . . .  . . .  . . .
E i A ntiin terin ista. .............
El Paraguas de Montpensier.
La Fidelidad. .................... ..
La Solidaridad.......................
La Marsellesa........................
La Revolución de Setiem

bre   ------------- -, .
La Crónica de España........
El Amigo del Pobre............
E l Infierno con hon ra ........
El Im pertinen te ..................
Ei Correo................*.............
La Administración.............
Ei Caos ................... ..
El Libre pensador de la Na

turaleza.............................
El F laco ...........................
E l Correo Español................
Ei Pan-funcionarismo........
E l Español..    ..........
El M unicipio...,..................
La Fuerza Pública...............
La Bandera del Pueblo.......
El G a to .................................
E l Madrileño  ..............
El Vals...................................
E l Centinela del Pueblo

Recaudado ídem én 
hasta fin de
NÓTiembre. Diciembre.

38.3«0
14.440
14.090
8.685‘87
6.194‘64
S.941‘38
4.418‘S5
3.667‘74
3.170
8.2b5‘50
^.966‘50

^.994‘75
^.685‘88
%.465
a.387‘S0

a.458‘13
gjl63*75
1.900
1.863‘37
1.706'75
1.585
1.^03

1.670
1.400
1.^97

1.Ü15‘75
749‘87
873
700
6S5

-460*88.'
455
335
384'g5
S84*75

No políticos.
El Bdletin de la  Guardia Ci

v i l . ......................................
E l Boletín de P ó s ito s ... . . .
E l Guia del Carabinero___
El Consultor del Cehso y

Registro civil.....................
E i Consultor de A yunta

mientos ............................ ..
E l Correo Militar,................
E l  Magisterio Éspañol........
E l Boletín Oficial.............. ..
La Cruz         .........
La Gaceta del Notariado.. .
E l Siglo Médico ........
E l Memorial de Infantería..

115

TOTAL.

Ptas. Céits. Ptas. Céits. Ptas. Cénts.

7.200
3.018
2.995
1.875
1.620
1.290

850
590
895
709
560

460
515
575
460
488*25
257
447*75
375
305
809
300
622*50 ♦ 
270

175
2 ^
546*50
175
134‘7á

iCW
18 0
1 0 5 ‘7b

48.580 
17.458 
17.045 
10.510*37 

7.814*64 
7.831*38 
5.263*85 
4.257*74 
4.065 
3.964*50 
3,526*50

3.454*75
8.150*38
3.040
2.847*50
8.761*75
2.718*13
2.611*50
2.275
2.168*37
2.015‘15i
1.885
1.825*50
1.757*25
1.670
1 5 7 5

1 ,4 4 2  .
1.190*75

873
800
745
691
620
851*99.
460*38
455
450
334*25
234*75

i60 70 230
486 30 246

48*75 476*25 495
:87‘75: 63*25 454

120 40 430
■ 425*50 » 425*50

67*50 30 97*50.
63*88 20 89*88
83*63 » 83*63
79*50 79*50
70 » 70
52*50 » 52*50
50 8 50
45 5 50
45 » 45
8 í 42 43
» 42 42

31 ■» 84
30*75 » 30*75
30 » 30
30 8 80
22*50 7*50 30

M 27*50 27*50
20*50 5 25*50
3} 24*25 24*25

28*25 » 28*25
22*50 )) 22*50
21*25 }} 21*25
2i » 24
16 j) 46

» 40*50 40*50
40 í) 40
40 » 40

7*50 2*50 40
7*40 4*40 8*80
8*50 8 8*50
7*50 » 7*50
6 )> 6
6 8 6
5 » 5

• 5 r 5
5 » 5

16.497*46 29.366*65 475.863*84

/4.620 320 4.940
4.470 500 4.670
i.590~ 8 4.590

4.854 65 4.449

760 450 940
545 420 665
480 420 600
537 , ' ■’»' 537
445 83^25 528*25
340 470 540
346 489*50 455*50
288*75 400*50 389*25

Kecaudado
hasta fin de
NoYÍembre. Diciembre. 

Ptas. Cénfs. Ptas. Céíts.

El Restaurador Farmacéu
tic o  ........ .................. 120

El Génio Médico-Quirúrgico 220
La Compañía Médica  ‘ 200
La Gaceta de Registradores 208*26
El Boletín de Loterías y

T oros.  ......................  146
El Memorial de Caballería.. 146*25
Anales de Primera Ense

ñ a n z a  ....................... 175
La Farmacia Española... . .  140
El Porvenir dé las Fam i

lias. ............     124*50
La Voz de la Caridad.. . . . .  81*75
La Veterinaria Española,.^ 84
El Boletín de Administra

ción M ilitar....................    79*24
La Gaceta Católica   88*25
El Boletín de Obras Públi

c a s ......................................  59
La Cotización de la Bolsa.. 49*50
El Ejército y A rm ada  10
La Asociación Católica  47*50
La Semana Telegráfica  51*75
La Revista de Correos. . . . .  36
E l Diario de AvisoS'  30
La Revista del Catastro . . . .  25
La Gaceta de Gaminós de

H ierro . *. 21 ‘70
Anuario del Comercio... . . .  20
El Preceptor'.. . . . . . . .  < . . . .  9̂
E l C atastro . . . . . . . . . . . . . . .  ' 5
Boletín de Ventar Nadiotóa^f 

l e s V . ■. 4.  r . .  3^31 •'

120
»

20̂

44*88
33*75

20

15
28*50
18*75

25*50

7
16*50
50
8*50

7*50
»■ ^

5

tOt á i

Ptas. Cénts.

" 2 4 0
220
220
203*25

190*88
180

175
160

139*50
110*25
102*75

104*74
88*25

66
60
56
51*75
43^50
30
30 \

21*70
20

9

3^37

T o t a l    11.616*81 2.189fl^- 13v805^94

PARA LAS ANTILLAS.
La Integridad NacionaL ,  lOiOOO
El Voluntario de Cuba. . .  L550
La Epoca................................. 778'
La Paz..........................     548
La Opinión N a c i o n a l . 462
El Diario E spaño l   462
El Puente de A lco lea  386
El P a ís ...............................  357
El T iem po.. . . . . . . . . . . . . .  204
El E sp a io L * . . . é . .  , 168
É l Sufragio üníversaL  ̂   ̂ . 145
El Siglo Médico, . . , , . . .  90
La Regeneración. . . , . .  69
La Revolución......................  60
El Correo Español. . .  . . . . .  56'
E l Im parciai    51)'
É l Pueblo............................... , ̂  47 .
La Correspondencia Uñivei^*'""" '*'1'"" 

sal w . . li' "45,
El Pensamiento Español. . 36
El Boletín de Administra

ción M ilitar  .........  33
El Universal..........................  28
La Esperanza. __ _—  . . . .  28
La Política * ,*, .■•.. s ■.»•.. • ■ 19- •
El Proletario. . . . . . . . . , , .  24
Las N o v e d a d e s . .  v \  ; 14-
E l Memorial de Infantería .. 11
La Armonía.................. »
La Independencia española. »
La Discusión................    —  6
Boletin de Obras,públicas.. »
El Legitimlsta E spañol. . . .  4
El Porvenir de las F am i

lias. 3

T o t a l    15.685

1.297*50

127*50
157*50
57*75
34*50
78
57,75

m .
» V

36

4*50

'l»«í . -
 ̂ 0*75

6
3

1*50
10*50

8*25

4*50

0*75

41.297*50
2.202*50

905*50
705*50
519*75
496*50
464
414*75
204
192
145
126

69
64*50
56

- m -
47*75

46
41*25

39
31
28
28
24
14
12*50
10*50

8*25
6
4*50
4

3*75

2.577. 18.262

PARA FILIPINAS.

El Pensamiento Español.. ,
La Regeneración.. ........... ..
La P a z . .   ............................
La Epoca.......................... ......
La Discusión  ...........
La E speranza........................
Ei P ueb lo .. . . .  — ............. ..
E l P a ís .       ...........* ..
Las Novedades............. ........
La Arm onía.    ...................
El Puente de A lco lea .. . . .
E l U niversal     ____
La R evolución.....................
E l Im parcia i. ...........
E l Correo M ilitar.  .
La Correspondencia U ni

versal................ ... ..............
El Eco de España................
La Independencia Española. 
E l Boletin de A dm inistra

ción M ilitar.  ............... ..
El Correo Español...............
El Memorial de Infantería.
La P olítica   .......................
El Legitimista E spañol.. . .  
E l Porvenir de las Fam i

lias. . . . . . . ___ . . . . . . . . .
La Revolución.................

T o t a l . . . . . . . .

914*25 476*25 4.087*50
644*25 442*50 728*75
335*63 478*43 548*76
408*75 73*43 ‘ 481*88
387*50 337*50
387*50 » 387*50
465*04 24*37 489*38
440*62 22*50 , 46.8*42
69*89 44*26 80*65
» 56*25 56*25

54*87 » 54*37
8563 9*88 45*01
48*42 » 48*12
84*88 » 84*88

34*88 84*88

26^25 » 26*25
44*25 13‘13 24*38
» ao‘6s 20*62

48*76 )) 48*76
45 45
44*26 4*87 43*43
44*25 » 44*25

9*88 »' 9*88

5*64 3^87 9*54
j> 4*88 4*88

3.590*69 737*02 4.327*74

r e s ú m e n .
P ara la  Península. . . , , . .  ,158.1,43*97 31.5^*78 189 669^75
Para las A ntillas..................  15.685 2.577 13262
Para F i l i p i n a s . . , . . , 3.590^69 737*02 4 327*71

Total UENERAL.,, 177.389^66. 34.869*80 212.259*46:

Madrid 25,de Enero de 1871.—EI Director general interino, 
José de Velasco.

El dia 8 de Febrero próximo tendrá lugar en  la  Admimsrr 
tracion económica -de la provincia de Cádiz la  pmbasta para el 
trasporte de 17 600' quintales de. tabaco filipino , conducidos á

dicho puerto poñ la fragata-española SaZiradora con destino á 
las Fábricas de la Península,-en la siguiente form a:

587 tercios á la Fábrica dé A licante, con peso
limpio de quintalesv    ............... 2.000

530 ídem á la de Sevilla . con id. i d . . . . . . . . . . .  1.800
762 Ídem á la de Gijon , con id. id . ............       2.996

1.375 idenfiá la de Valencia, con'id; i d . . . . . . . . .  5.800
1.376 Ídem á la de M adrid, con id. id '........      5.504

4.680 17.600

ho  que se anuncia al público para .conocimiento de las per
sonas que deseen interesarse en la expresada>subasta; en el 
concepto de que los- tórcibs destinados á la Fábrica dé Madrid 
deberán componer una solá partida con los de A licanté, hasta 
cuyo punto serán conducidos por el que resulte rematante.

Madrid 25 de Enero de 187‘1.=E1 Director general interino, 
José de Velasco.

D irec c ió n  de la Caja g é n e rk l de D epósitos.
Habiéndose extraviado tín resguardo de cupones expedido 

por la Tesorería de esta Caja general con, fecha 12 de Noviem
bre de 1870 en equivalencia de los réspectivós al semestre ven
cido en 1.® del actual, correspondientes á loé yalores públicos 
que formaban él depósito que existiá constituiáo en la m ism a 
con los números 31.181 de entrada y 9.704 de registi?q del con
cepto de necesario, se previene á la persona en cuyÓ poder se 
encuentre que lo presente en esta Dirección general, estable
cida en el Ministerio de Hacienda; bajo el supuesto de que es
tán tomadas ías precauciones oportunas á fin de que no se en
tregue su impórte cuando corresponda sino al legítimo dueño, 
quedando dicho resguardo nulo y sin ningún valór ni efecto 
trascurridos que sean dos meses, á contar desde la publicación 
de esté anuncio en l a : G a g e t a  d e  M a d r i i )  , sin haberlo pre^ 
sentado.

Madrid 20 .de E n e ro ' de 1871.=:=E1 Director general, J. de 
Éscóriaza.

Habiéndose extraviado un nuevo resguardo talonario ex^pe.- 
didó por la Tesorería de esta Caja en 2l de Julio de 1869, as
cendente á 7.507 pesetas 89 céntimos^ y*señalado con el núm e
ro 9.120 de o rden , se previene á la persona en cuyo poder se 
halle que lo presente i en esta Cája general,- establecida en nel 
edificio del Ministerio de Hacienda; bajo el supuesto de que 
están tomadas las precauciones oportunas para que no se en
tregue el depósito cuando corresponda sino al legítimo dueño, 
quedándo aquel sin ningún valor ni efecto trascurridos que 
sean dbs m eses, á contar desde lá púbilcacioñ á& este an unció 
en la G a c é t a  d e  M á d r ib  , sin haberlo presentado.

Madrid 2 i de' Enero de IS^l.^-E Í Director general, J' de

Tesorería Central de la Hacienda públiea.
Bonos del Tesoro.

E l dia 27 del ac tu a l, desde las diez de lá m añana á las dos 
de la ta rd e , satisfará esta Tesorería Central el cupón vencido 
en 21 de Diciembre ú ltim o , cuyas carpetas se hallen señaladas 
cón loá números;6 0 '

' Madrid'25 Inocente
Ortñí-'y C á sád b í\':\^   ̂ \   ̂ '

raiN IST E R IO  B S  1.A G 0BEH N A G I019.

DireGcion general de Comunicaciones.
Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á publica Subasta la

conducción á caballo del correo de ida y vuelta entre Zafra y
Jere% délos Caballeros.
1.® E l contratista se obliga á conducir á  caballo de ida y 

vuelta desde Zafra á Jerez de los Caballeros la correspóndeneia 
y  periódicos que le fueren entregados, sin, excepción de nin
guna clase, distribuyendo en su; tránsito los paquetes dirigidos 
á cada pueblo, y recogiendo. los que de ellos partan para otros 
destinos.

2.® La distancia de 28 kilómetros que comprende esta con- 
duccion debe ser recorrida en seis h o ra s , y las de entrada y  sa
lida en los pueblos del tránsito  y extremos se fijarán en ei 
itinerario que forme la Dirección general de Comunicaciones, 
que podrá alterar según convenga al mejor servicio.

3.“ Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen debida
mente, se exigirá a l contratista en el papel correspondiente la 
m ulta de 5 pesetas por cada-cuarto de h o ra ; y á la tercera falta 
de esta especié podrá rescindirse el con tra to , aboBando además 
dicho contratista los perjuicios que se originen al Estadb.

4.  ̂ Para el buen desempeño de esta conducción, deberá tener 
el contratista el número suficiente de caballerías mayores si
tuadas en los puntos más convenientes de la línea, á juicio del 
Jefe de la Sección de Badajoz. v
, 5.  ̂ , Es condición .indispensable que los conductores de la 

correspondencia sepan leer y escribir..
6.®̂ Sera responsable el contratista de la  conservación en 

buen estado de las maletas " en que se conduzca la correspon
dencia, y de preservar esta de la humedad y deterioro.

7.* Será pbligacion del contratista correr los extraordina
rios del servicio que ocurran, cobrando su importe a l precio 
establecido en el reglamento de Postas vigente.

8.* Si por faltar el contratista á cualquiera de las condicio
nes estipuladas se irrogasen perjuicios á la Administración, 
esta, para el resarcimiento^ pofirá ejercer su acción contra la 
fianza y bienes de aquel.

9.® La cantidad en que quede rem atada la conducción se sa
tisfará por mensualidades vencidas en , la referida Sección de 
Comunicaciones de Badajoz.

40. El contrato durará cuatro años, contado», desde e l dia; 
en q uedé  principio el; servicio , cuyo d ia  se fijiará al. comur 
nicar Ja aprobación superior de la^subasta..

44. Tres meses ̂ ántes de drralizar diebo plazo- avisará eLtíOiá)- * 
tratista á  la Administración principal respectiva-si se despide 
del servicio á fin ̂ de'que con oportunidad pueda procederseá 
nueva subasta; pero si ,en^est eXíls-tiesen causas que im*-'
pidiesen un nuevo reñíate ó hubiere rque proceder á uh segun^ 
dio ̂  el contratista tendrá obligación de ■ continuar por la tácítft 
tres meses, m ás bajo el mismo precio  ̂ y condiciones, Si el con-' 
tratista no se desipidiera del serv ic io , la  Administracionpodrá' 
subastar!©', nuevamente una  ̂ vez. te m in a d o  el eompromísq, 
asíio<.creyera .eonvenien/tie óí íhubiera,quien lo .solicitara. Loa* 
tres mesesí de despedida,, cualqjiieraqueísea la .época. emqneiSÉ̂ < 
haga una vez terminado el contrato, empezarán ácon tarse  .desde, 
el dia en.que se rec íb a la  comunicación.

42. Si durante ícl .tiempo de este contrato TueseaecesariOi 
variar en parte la. línea .designada, y dirigir d a  correspondencia, 
por otro ú atroe^puntoSf serán de  cuenta del contratista los 
tos que esta alteración ocasione sin derecho.¿.indem nización' 
alguna;, pero p i el núm:ero de las expediciones se aumentase, ó re
sultare de la variación aumento ó disminución de distameias^ ?ei:
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Gobierno determinará el abono ó rebaja de la parte correspon
diente de la asignación á prorata. Si la línea se variase del todo, 
el contratista deberá contestar, dentro del término de los 15 
dias siguientes al en que-se le dé el aviso, si se aviene ó no á 
continuar el servicio por la nueva línea que se adopte; en caso 
de negativa queda al Gobierno el derecho dé'subastar nueva
mente el servicio de que se trata. Si hubie$a"i3ece&idad de supri
m ir la línea,^ el Gobierno avisará al contratistá con un mes de 
anticipación'para que retire el servicio,-sin que tenga este de
recho á indemnización.

13. La subasta se anunciará en la G a ceta  y JBoZeím 
de la provincia de Badajoz y por los demás medios acostumbra
dos, y tendrá lugar ante el 'Gobernador de la misma y Alcaldes 
de Zafra y Jerez de los Gáballeros, asistidos de los Jefes de Go- 
municaciones de los mismos puntos, el dia de Febrero pró
xim o, á la hora y en el local que señalen dichas Autoridades.

11. El tipo máximo para el remate será la cantidad de ^.500 
pesetas anuales, no podiendo adm itirse proposición que-excedai 
de esta suma.

15. Para presentarse como licitador será condición precisa 
depositar préviamente en la Tesorería de Hacienda pública de 
la provincia ó en una de las Administraciones de Rentas de 
Zafra Ó Jerez, como dependencias de la Gaja general de Depó
sitos, la suma de ^50 pesetas en nietáliéo, Ó su eqüivalente en 
títulos de la Deuda del Estado; la cual, concluido el acto dei 
remate, será devuelta á los interesados, ménos la correspon
diente al mejor postor, que quedará en^depósito en las oficinas 
del Gobierno hasta queíse reciba la adjudicación definitiva del; 
servicio para su formalizacion en la  Baja sucursal de los de-la: 
provincia.

16. Las proposiciones se^harán en pliego cerrado, expresán
dose por letra laicantidad en que el licitador se compromete á 
prestar el servicio,-así como su domicilio y,firma, ó la de per
sona autorizada cuando no sepa escribir. A este pliego se unirá 
la carta de pago originabque acredite haberse hecho el depósito 
prevenido en la condicipn anterior, y una certificación expedida 
por el Alcalde del puebio résidencia deí proponente, por la que 
conste su aptitud legal, buena conducta, y que cuenta con re
cursos para desempeñar el servicio que licita.

17. Los pliegos con las proposiciones han de quedar preci
samente en poder del Presidente de la subasta durante lam edla 
hora anterior á la fijada para dar principio aí aétp, y úna vez en
tregados no podrán retirarse.  ̂ ^  i

18. Para extender las proposiciones se observará la fór
mula, sigu ien te:

«Me obligo á desempeñar .la conducción del correo* diario 
desde Zafra á Jerez de los Gaballeros y vice versa port e l precio 
d e . . . . .  jesetas anuales, bajó las condiciones contenidas en el 
pliego apróbado por S. M.» \

Toda proposición que no se halle redactada en estos térm i
nos, ó que contenga modificación ó cláusulas condicionales, será 
desechada.

19. Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se extenderá 
el acta del remate, declarándose este en favor del mejor postor, 
sin perjuicio.de la aprobación superior,para lo cual se rem itirá 
inmediatamente el expediente al Gobierno.

20. Si de la comparación de, las proposiciones resultasen 
igualmente beneficiosas dos^o más,^se abrirá en el acto nueva 
licitación á la voz por espacio áé iñe&iá hora, pero sólo entre los 
autores de Tas propuestas que húbiesen causado el empate.

'21. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará 
el contrato á escritura púb lica, siendo de cuenta del rematante 
los gastos de su otorgamiento y de dos copias sim ples, y otra 
en el papel sellado correspondiente para la Dirección general 
de Gomunicaciones.

22. Gontratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder 
ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

23. E l rematante quedará su jeto á lo que previene el art. 5¿® 
del real decreto de 27 de Febrero de 1852 si no ciimpliese las 
condiciones que deba llenar para el otprgamiento.de la e^cri-' 
tura , ó impidiese que esta tenga efecto en el térm ino qué se le 
señale.

21. Gualesquiera que sean los resultados de las proposicio
nes que se hagan , como igualmente la forma y concepto de la 
subasta, queda siempre reservada al Ministerio de la Gober
nación la libre facultad de aprobaré no definitivamente el acta 
de remate,teniendo siempre en cuenta el mejor servicio público.

Madrid 17 de Enero de 1871.=E rD irector general , Víctor 
Balaguer.

ADMINISTRACION P R OVINCIA

Sección y  Gabinete Central de Correos.
Cartas detm idas por falta de franqueo en %̂  de Enerp de ÍS lL

Números.

487
.488

489
490
491
492
493
494
495
496
497
498 
499^ 
500 
5Ó1 
502

NOMBRES.

Angel R odríguez.. 
Bernardo Sánchez. 
Géferino S ánchez.. 
Francisco Velasco. 
Francisco G arcía,. 
Francisco Perucho 
Isabel Pe r ez . . . . . .
Juan Montenegro . * 
Joaquin G asas.. . . .
Juan Gardos.. . . . . .
Mariano T rullen ... 
Mariano Rodríguez 
Manuela L ece ta ...
Paz Guerra .
Patricio Zarza........
Tomás Garriguez..

Destino.

Búrgos.
B éjar.
Gádiz.
Miranda.
Granada.
Tarancon.
Avila.
Logroño.
Lucelia.
Almagro.
Zaragoza.
Toledo.
Gádiz.
Búrgos.
Aranjuez.
Valencia.

Madrid 25 de Eneró de 1871. =ElTnspectoi^ Jefe, Juan Mo- 
ratilla.

Universidad literaria de Salamanca.
Junta' de los Colegios unidos 'suprimido cientiftco.

Habiéndose entregado á esta'^'fixntá por la Dirección de la 
Deuda.los valores á que result^a'iCóm  derecho el suprimido 
Golegio de San Bartolomé de esta ciúdad en equivalencia de 
la Memoria que fundó en él D. Domingo Uriarte y Gonzaga, la 
Junta, en sesión de 16 del actual, acordó lacreacion de una beca 
dotada con 8 rs;d iarios por los ocho mésesde-fcurso, coríforme 
á las Gondicionés siguientes con si guadas , en T^fundacioní 

1 Serán.preferidos por el órden de proximidad los parientes
del fundador D;̂  Domingo Uriarte y Gonzaga, Oapellan mayor 
que fuéen el mencionado Colegio, ym atural de la  anteiglesia 
de Abadiano ,,en e l muy noble y muy leal Señorío de Vizcaya, 
y en igualdad de grádó'tendíán la preferencia los que lleven el 
apellido de Gonzaga^i •

2.  ̂ A falta de parientes del fundador, serán llamados los ná- 
tUrales é hijos de vecino de la mencionada anteiglesia de Aba- 
diano.

Y 3.*̂  El agraciado , quien quiera que sea, habrá de estudiar 
precisamente en esta Universidad ó en el Instituto de esta pro
vincia, si no tuviere hecha la segunda enseñanza, sometiéndose 
después á las prescripciones acordadas por la Junta para los 
demás becarios, y de las cuales se le enterará oportunamente 
en lo relativo á la manera de verificar los estudios.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes á este Rectorado en 
el término de un mes , contado desde la publicación de este 
anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id  , acompañando los documen
tos necesarios para acreditar su derecho y circunstancias per
sonales.

Lo que por acuerdo de la Junta se anuncia en la G a c e t a  d e  
M a d r id  y Boletines oficiales de las provincias de Salamanca, 
A lava, Guipúzcoa y Vizcaya para que llegue á conocimiento 
de todos aquellos á quienes pudiera interesar.

Salamanca 24 de Enero de 1871.=:E1 Rector, Presidente, 
Mamés Esperabé Lozano.=El Secretario general de la Univer
sidad y de la Ju n ta , Mariano Arés. S—17

ADMINISTRACION MUNICIPAL.

Alcaldía constitucional de Bailén.
D. Simón Romero Santa Fausta, Alcalde primero accidental 

y Presidente interino del Ayuntamiento.
Habiendo hecho renuricia espontánea el que desempeñaba 

el cargo de la Secretaría de este Ayuntamiento, se anuncia la 
vacante con el sueldo anual de 1.750 pesetas pagadas de los fon
dos municipales.

Los aspirantes reunirán las circunstancias que se previenen 
en el art. 98 de la ley municipal vigente, y presentarán sus so
licitudes en esta Alcaldía acompañadas de los documentos que 
previene el art. 100 de la misma durante el término de 30 
dias, á contar desde el en que se publique este anuncio en la 
G a c e t a  DE M a d r id .

Bailén 22 de Enero de 1871.=Simon Romero Santa FaúStá.= 
Por acuerdo del Ayuntamiento, Juan Bautista Ortiz. B—47—2

PROVIDENCIAS JU DICIALES.
Juzgados militares.

Talladolid.
Por el presente y en virtud de providencia del Juzgado de Guerra de 

la Capitanía general de Castilla lá V ieja, se cita, Jlama y emplaza por 
segunda vez y  término de nueve dias á DI Felipe Cancelo Garrido, Al
férez que ha sido del regimiento infantería-de Castilla, para que'se pre
sente ante el mismo á responder á los cargos que le resultan en la 
causa que se le sigue ppr-escándalo é insultosá los agentes d é la  Auto
ridad; bajo apercibimiento^ que de no hacerlo le parará el perjuicio que
haya lugar.

Valladolíd 20 de Enero de \ 871. V -2

Jttzgados de primera instancia.

D. Toribio Sanz, Juez de primera instancia de esta villa de Bilbao y 
su partido.
m!-- Por el presente cito, llamo y emplazo por tercera y ultima vez a Ser- 
gia Yillasala y Allende, natural y vecina de Santander, contra quien en 
este Juzgado se siguió causa criminal de oficio por hurto de un chal de 
la pertenencia de D. Domingo Blanchard, del coniercio. de esta plaza,

sidiaria de 10 'dias á qüé fu'é coní^iíada por ienteneia ejecutoria de 7’dé 
JuíioúeT869, dictada fn  dicha causa; bajo apercibimiento de que no 
presentándose en dicho término la pararT el perjuicio que haya flugar; 
y para que no pueda alegar ignorancia he mandado por auto de esta 
fecha publicar el presente. ;

Bilbao 23 de Enero de 1871.—Toribio Sanz.=Ante mí,. Licenciado 
Miguel de Gastañiza.

Corresponde con su original de que yo el Escribano certifico y firmo 
con remisión en Bilbao y  Enero 23 de 187i.—Licenciado Miguel de Cas- 
tañiza. _____________  B—48

El Licenciado D. Toribio Sanz, Juez de primera instancia de esta villa 
y  su partido.

Por eT presente segundo edicto llatno y  emplazo á todas las personas 
que se crean con derecho á la herencia fincada por muerte abintestato 
de D. Juan Mesa, que falleció en esta capital el 5 de Junio último, para 
que en el término de 20 dias, á contar desde la inserción de este edicto 
en la G a c e t a  d e  M a d r id , se presenten en este Juzgado y  Escribanía del 
que refrenda por sí ó por medio de apoderado con poder bastante á 
deducirle; advirtiéndose que se ha mostrado parte en los autos D. Ma
riano Bellini Fernandez, como marido de Doña Enriqueta Herrera, ma
dre de la menor Enriqueta Mesa, hija del finado D. Juan.

Pado en Bilbao á 21 de Enero de 1871.=Toribio Sanz.=Por man
dado de S. S., Félix de Uribarri. B—X—l

Castellón de la Plana.
D. Antonio Onofre y  Alcocer, Juez de primera instancia de Castellón 

de la Plana y su partido.
Por el presente tercero y  último edicto cito, llamo y emplazo á D. Joa

quín Morelli y Doña Pilar López, consortes, actores cómicos, contra los 
que estoy procediendo criminalmente en causa sobre estafas y otros en
gaños, para que dentro del término de nueve dias comparezcan perso- 
nalmente en este Juzgado á fin de recibirles las correspondientes inqui
sitivas; bajo apercibimiento que dejio  hacerlo les parará e l perjuicio que 
haya líigar.

Dado en Castellón de la Plana á 23 de Enero de 1871.—Antonio Ono
fre y  A lcocer.=Por su mandado, P. Vicente y Monfort. G—32

Córdoba.
D. Ildefonso San Millan, Juez de primera instancia del distrito de la 

Derecha de esta ciudad de Córdoba.
Hago saber que en el concurso de acreedores álos bienes de D. José 

Nogales y D. Máximo Estrada se han nombrado síndicos D. Mariano 
Cabero y D.̂  Eduardo Alvarez, de esta vecindad.

Lo que se publica por medio del presente ; previniéndose á los que 
tuvieren bienes de dichos concursados los entreguen inmediatamente á 
referidos síndicos.

Córdoba 31 de Diciembre de* 1870.—Ildefonso San Míllan.=El ac
tuario , Mariano Barroso. X—129

Haro.
D. Romualdo de la P isa , Juez del partido de esta villa de Haro.
Por el presente se cita, llama y emplaza por término de 30 dias, con

tados desde la inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , á cuantas 
personas se crean con derecho á los bienes de que se compone la cape
llanía colativa fundada por D, Francisco Ruiz de Olalla, esposo que fué 
de Catalina Gutiérrez y vecino de Ochanduri, por su testamento bajo el 
que falleció, otorgado en dicha de Ochanduri á 8 de Noviembre de 1676 
ante el Licenciado D. Millan Marrón, Cura beneficiado de dicha iglesia, á 
falta de Escribano, aprobado en 12 del mismo mes por información re
cibida ante la justicia ordinaria de dicha villa y por testimonio de Juan 
del Valle, Escribano del número de ella, encargándoles que en dicho tér
mino comparezcán.en este Juzgado por medio de Procurador autorizado 
en forma á sostener el derecho de que se crean asistidas en la demanda 
interpuesta por el Procurador D. Felices del Campo, á nombre de D. Hi
pólito Para y Laguardia, vecino de Cuzcurrita, sobre preferente de
recho á dichos bienes; apercibiéndoles que de no verificarlo les parará 
el perjuicio que haya lugar.

Dado en Haro á 11 de Enero de 1871 .?= Romualdo de la Pisa.=Por 
su mandado, Licenciado Gabino Gárate.

Lo relacionado es cierto, y  lo consignado corresponde bien y fielmente 
con su original obrante en el expediente de su referencia, de que queda 
hecho mérito, á que me remito. Para que conste de mandato judicial 
pongo el presente, que firmo en Haro á 11 de Enero de 1871.==.Licen- 
ciado Gabino Gáraté. X—125

madrid.—Hospital.
Por el presente y en virtud dé providencia del Sr. Juez de primera 

instancia del distrito del Hospital de esta villa, se c ita , llama y emplaza 
á todas las personas que se crean con derecho á la herencia de Doña 
María Luisa de Eguía y Vallescá, religiosa agustina recoleta del convento 
de la Encarnación de esta villa, hija deí Excmo. Sr. D. Francisco de 
Eguía y Letona, Marqués del Real Aprecio, y de Doña Margarita Va
llescá, natural de Cádiz, que falleció en esta capital en el convento de 
Santa Isabel, de la propia órden, el dia 20 de Diciembre de 1845: D. Joa
quin de Eguía y Vallescá, hermano déla  anterior, natural de Ceuta, Bri
gadier que fué y  Comendador de Calatrava en Valdepeñas, que falleció 
en Palma de Mallorca en 22 de Agosto de 1839; Doña Teresa de Eguía y 
Zayas, hija también del mencionado Sr. Conde del Real Aprecio y de su 
segunda consorte Doña Maria Antonia Zayas, natural de esta dicha villa, 
y fallecida en Versalles (Francia) en 9 de Febrero de.1843; y Doña Fran
cisca de Eguía y Zayas, hermana de la Doña Teresa, natural de Jaca, 
que murió en esta capital en 12 de Octubre del mismo año, estando ca
sada con el Excmo. Sr. D. Antonio de Urbiztondo, Mariscal de Campo de 
los ejércitos nacionales, á fin ¿e  que en el término de 20 dias se presen
ten en este Juzgado á deducir las reclamaciones que crean convenientes 
en el expediente promovido por el Procurador D. Luis García Ortega, á 
nombre de las personas siguientes: P. Ramón González Autran, como 
marido de Doña Remigia Urbiztondo; Doña Pilar Garoz,’ como viuda y 
heredera de D. Francisco de Eguía y Vallescá; Doña Josefa de Eguía 
y Malo, Baronesa viuda de Bollera, en concepto de hija legítima y he
redera de D. Ignacio Ramón de Eguía y Vallescá: D. José Tamariz y  
Guerrero, en su nombre y  como marido de Doña María Antonia de Eguía 
y Zayas, y ámbos á título de herederos de Doña Pilar de Eguía y Zayas: 
P . Francisco de Urbiztondo de Eguía, Marqués d é la  Solana; D. Domingo 
Aragón y D. Antonio Andía y Abela, aquel en nombre de Doña Pilar de 
Urbiztondo, y este en el de Doña Raimunda de Urbiztondo, sus mujeres, 
cuyas señoras, así como su hermano el Marqués, intervienen enel con- 
cepto de herederos abintestato de su madre la referida Doña Francisca 
de Eguía y Zayas; y D. Gasto de Eguía y  Zayas, en su propia repre
sentación y como heredero además de su hermano D. Leandro, sobre que 
se declaren los derechos que les corresponden como herederos y suce
sores del difunto Conde del Real Aprecio, D. Francisco de Eguía y Le
tona, para percibir las pensiones atrasadas devengadas por la encomien
de Corral-Rubio, en Valdepeñas; advirtiendo que por consecuencia del 
primer edicto no se ha presentado persona alguna reclamando la heren
cia de los cuatro hijos del mismo Conde, muertos abintestato. Doña María 
Luisa y D. Joaquín, de Eguía y Vallescá y Doña Teresa y Doña Fran
cisca de Eguía y Zayas; si bien el Procurador Ortega, al promover el . 
expediente indicado, ha pretendido que se declare her ederos dé la primera, 
del segundo y de la terceraá su sobrina Doña Remigia Urbizlondo; ee- 
sionar ia además dé los derechos de sus hermanos D. Antonio y Doña ígna- 
cia y de su sobrino D. José de Urbiztondo; del segundo y  la tercera á Doña 
Pilar Garoz, viuda y heredera testamentaria de D. Francisco de Eguía y 
Vallescá; de la primera, del segundo y  de la tercera á Doña Josefa de 
Eguía y Malo, como hija y  heredera dé D. Ignacio Ramón de Eguía, y 
á D. José Tamariz y, Guerrero y  Doña María Antonia de Eguía y Zayas, 
en concepto de herederos testemantarios de Doña María del Pilar de 
Eguía y  Zayas; del .segundo y la tercera á D. Francisco, Doña Pilar y 
Doña Raimunda de Ui biztondo y Eguía, hijos y herederos de la cuarta, 
declarándoles herederos también de esta préviam ente; y por fin, de la 
primera, del segundo y  de la tercera á sus hermanos D. Leandro; Don 
Casto y Doña María Antonia de Eguia y Zayas.

Madrid 20 de Diciembre de 1870 =V.® B:.“==¿Cantera.=El Escribano 
actuario , Licenciado Angel González de Gordavias.=Es copia.—Licen
ciado Angel González de Cordavias. X—124 ,,

Maclricl.̂ —liaüna.
Por providencia del Sr. D. Raimundo Fernandez Cuesta, Magistrado 

de Audiencia de fuera de esta corte y Juez de primera instancia del 
distrito dé la  Latina de la misma, dada en los autos de abintestato de 
D. Cláudio y D. Antonio Sanz y Barea, se convoca á junta general á las 
personas que en cualquier concepto sean acreedores á los mismos para 
enterarles del estado de dichos autos y acordar en su virtud lo que pro
ceda. Y se señala para la celebración de dicha junta el día 24 de Febrero 
próximo, y  hora de las dqs'  ̂ en el referido Juzgado, sito en el piso princi- 

‘paldel ex-monasterio^,deTas éalesas. . , s
Lo que se hace ‘sabeF por éT^resenté 4 dichos acreedores; previ

niéndose á los. que no han presentado los títulos justificativos de sus cré
ditos que los presenten,, pues, de lo contrario no serán admitidos en la 
junta.

Madrid 24 de Enero de 1871.=Basilio Montoya. X —123
Haclríd.—Palacio.

En virtud de providencia delSr. D. Vicenté Roself, Magistrado de Au
diencia fuera de Madrid y Jqez de primera instancia del distrito de Pa
lacio de esta capital, dada en la^causa que por la actuación del Escribano 
D. Paícual Esteve se sigue por hurto contra Marcelino Cuervo ó Fer
nandez Cuervo, natural de Muñas de Abajo, concejo de Luarca, en la 
provincia de Oviedo, y vivió en la calle de Torija, núm. 5, taberna, 
en 1868, y cuyo paradero se ignora, se cita por el presente edicto y ter
cer pregón al citado Marcelino Cuervo ó Fernandez Cuervo para que^n 
el término de nueve dias, contados desde la publicación del presente en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  se presente en dicho Juzgado y Escribanía, ó en 
la cárcel de Villa, á responder á los cargos que contra él resultan en di
cha causa; que haciéndolo así se le guardará y administrará justicia, y en 
otro caso se seguirá el procedimiento en su rebeldía sin más citarle ni 
emplazarle, parándole el perjuicio que haya lugar.

Madrid 21 de Enero de 1871.=Vicente Rosell.==PascuaI Esteve.
. ' M—124

En virtud de providencia del Sr. D. Vicente Rosell, Magistrado de 
Audiencia fuera dé Madrid y Juez de primera instancia del distrito de 
Palacio de esta capital, dada en la causa que por la actuación def Escri
bano D. Pascual Esteve se sigue por hurto en la habitación de D; Fran
cisco Herrera Dávila, se cita por este segundo edicto á Luis Agun, que 
vivió en la calle del Espíritu Santo, úúm. 41, cuarto principal; Josefa 
Adelar, que habitó en la Costanilla délos Angeles , núm 13, cuarto se
gundo izquierda, y San Ginés, núm. 6, prihcipal derecha; y Vicente Mén
dez ó Menendez, que tuvo su domicilió en la calle de Buenavista, núm. 26, 
y en el dia en ignorado paradero, para que dentro del término de nueve 
'dias, contados desde la inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , 
se presenten en este Juzgado y Escribanía referida á fin de prestar de
claración.

Madrid 21 de Enero de 1871 .=Yicente Rosell.= Pascual Esteve.
M—125

Haclrid.—Un i ver isildad.
Rectificación.—En el edicto publicado enda G a c e t a  d e  M a d r id  del 17 

de Diciembre anterior, que lleva la fecha dej9 del propio mes, anunciando 
el extravío de dos carpetas, la del núm, 178?debe entenderse que tiene la 
fecha en Murcia á 28 de Julio de 1824, y con ella D. Pedro Belíando, Pres
bítero, como poseedor de la capellanía colativa que en la parroquial de 
Santa Eulalia de Murcia fundó D. Nicolás Paco, presentó en las oficinas 
de la Intendencia de aquella proríncia una certificación del Contador 
principal de Consolidación, núm. 3.881, de 58.437 rs. vn. 17 m rs., expe
dida á favor de la citada capellanía ; lo que en virtud de providencia del 
Sr. J u e z  de primera instancia del distrito de la Universidad se hace saber 
para conocimiento de las personas á quienes pudiera interesar.

Madrid 7 de Enero de 1871.=E1-Escribano, Juan Vivó. X—127

JHalion.
. D. Celestino Sagarmínaga y Arriaga, Juez de primera instancia del 

partido de Mahon. *
Por el presente se cita y llama á Antonio y  Lorenzo Tudurí y Janer, 

hermanos, vecinos que eran de esta ciudad y  en el díá/.dé ignorado pa
radero’, para que por sí ó por medio de' apoderado se presenten 
á cobrar las ocho anualidades de intereses, importánte cada una ocho 
cuarteras, cuatro barcíllas y tres almudes de trigo,que les está adeu
dando entre los dos D. José Carreras, ántes de Vigo, por razón del cré
dito que tienen contra el mismo; advirtiéndoles que ínterin se presentan 
á verificarlo se ha nombrado por depositario dé la cantidad á que ascien
den dichos intereses á D. Cárlos Moysí y Goñéloñs, de este vecindario; 
pues así lo tengo mandado en el expedienté de su referencia promovido 
por el indicado deudor. ' .

Dado en Mahon á 2 de Enero de 1871.=Celestino Sagarmínaga.= 
Juan Allés, Escribano. X—130
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Palma de llfailorca*
D. Sebastian Carrasco y  Cálvente, Juez de primera instancia del dis

trito de la Catedral de la ciudad de Palma de Mallorca y su partido.
Por este tercero y  último edicto y pregón se cita, llama y emplaza á 

Simón Frau y Galmés, vecino que ha. sido de esta capital, y  cuyo para
dero se ignora, para que en el término de nueve dias, que empezarán 
á contarse desde el en que se inserte el presente en la G a ceta  d e  M a d rid , 
se presente en este Juzgado y Escribanía del que refrenda para hacerle 
ia notificación de la sentencia pronunciada en la causa que se le sigue 
sobre hurto de dinero; bajo apercibimiento de que sin más citarle ni 
emplazarle se seguirá la causa en su ausencia y rebeldía, parándole los 
perjuicios que haya lugar, pues que así lo tengo acordado en providencia 
de esta fecha.

Dado en Palma de Mallorca á 19 de Enero de 1871.=Sebastian Gar- 
rasco.=^Por su m andado, Enrique Bonet. P ~ 1 3

Tall.s.
D. Jacobo Recarey, Caballero de la Real y distinguida Orden espa

ñola de Cárlos III, Juez de primera instancia de la villa de Yalls y su 
partido.

Por este prim er pregón y  edicto cito, llamo y  emplazo á Francisco 
Torner y Roig, álias Bosch, curtidor, soltero, de edad unos ?5 años, hijo 
de Pabío y de Maiía, natural y vecino de esta v illa ; Pedro Folch y Hu- 
guet, álias Peret de Bulló, labrador, de edad unos 25 años, vecino de esta 
villa, y Teodoro Alsina, también de esta vecindad, para que dentro del 
término de nueve dias, desde la publicación del presente en adelante 
contaderos, se presenten en las cárceles de esta cabeza de partido ó de 
rejas adentro á fin de recibirles indagatoria en méritos déla causa crimi
nal que se instruye sobre incendio y robo en casa de JuanF errer y Com- 
pany, de esta villa, en la madrugada del día 2 de Octubre del año 1869; 
pues si así lo hicieren seles oirá, parándoles en otro caso el perjuicio que 
en derecho haya lugar.

Dado en Valls á los 21 de Enero de 1871. =  Jacobo Recarey. = P o r  
mandado de S. S., Francisco Sarri y  Oller. V—22

Vivero.
D. Francisco Arias Carbajal, Juez de primera instancia de la villa de 

Vivero.
Por el presente hago saber que en este Juzgado y por la Escribanía 

del refrendatario se propuso demanda ordinaria por D. Manuel Tra- 
sáncos y Lestegas, vecino de esta v illa , poseedor por colación canónica 
de la capellanía colativa de San Antonio de Pádua, erecta en la iglesia 
parroquial de San Julián de Lama, para obtener la adjudicación en pro
piedad de los bienes de la misma; de cuya demanda se confirió traslado 
con emplazamiento por término de nueve dias á los que* se creyesen con 
derecho á dichos bienes, el cual se les practicó á medio de edictos por 
ignorarse su paradero'; y como ninguno se hubiese presentado á contes
tarla, por parte del demandante se los acusó la correspondiente rebeldía, 
lo que se estimó por auto de esta fecha; previniendo al mismo tiempo 
se les hiciere saber en la misma forma que el emplazamiento.

Y para que esto tenga efecto en la G a c e t a  d e  M a ú r id  se expide el 
presente en Vivero á1 4  de Enero de 1871.= Francisco Arias Garba- 
ja l= P o r  mandato de S. S., Antonio Pernas Martínez. V—X—2

Zara§;oxa.
D. Juan Gayuela, Juez de primera instancia del distrito del Pilar,
Por el presente primer edicto se cita, llama y emplaza a D. Pedro 

Pablo de Val, propietario, habitante en esta capital, para que en el tér
mino de nueve días comparezca en este Juzgado para, recibirle declara
ción en la causa que se le sigue como autor de un impreso clandestino 
titulado Guerra al extranjero; en el concepto que de lo contrario le pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Zaragoza 23 de Enero de 1871 .=Juan  Cayuela.=Por mandado de S. S., 
Mariano Badía. Z—5

NOTICIAS OFICIALES. 

Bolsa de Madrid.
COTIZACION OFICIAL DEL DIA 86  DE ENERO DE 1 8 7 i .

Fondofií públicos.
Renta perpétua al 3 por 100, publicado, 27-10, 05 y 10; 27-15, 

pequeños.
Idem id. exterior al 3 por 100, id. 31-25, 31-00 y 31-25.
Billetes hipotecarios del Banco de España , segunda série , id era, 

97-50 y 98-00 ; no publicado, 97-75 p.
Bonos del Tesoro de á 2.000 rs., 6 por 100 interés anual, publicado, 

7 3 - 30 , 40, 20, 25 y 20; á plazo, 73-60 fin próx. ve!.
Acciones de carreteras generales, 6 por 100 anual, emisión de 1 .* de 

Abril de 1850, de 4.000 rs., publicado, 76-00.
Obligaciones generales por ferro-carriles, de 2.000 rs., id., 50-00 

y  49-90.
Idem id. id ., de 20.000 rs .,  id ., 49-35.
Idem id. de Alar á Santander, de 2.000 rs., id., 48-00.
Acciones del Banco de España, id., 150-00.
Obligaciones hipotecarias de La Peninsular, id., 30-00.

Cambios.
Lóndres, á 90 dias fecha, 50-00.y ■

Plazas del reino.

Albacete.. . . .
A licante...........
A lm ería ..... . .
A vila.. . . . . . . .
B adajoz.. . . . . .
Barcelona. . . . .
Bilbao  .
Burgos   .
Gáceres.............
Cádiz.................
Castellón...........
Ciudad-Real. . .
Córdoba............
Goruña..............
Cuenca..............
Gerona..............
Granada ..........
Guadalajara. . .  
Huelva.. . . . . . .
Huesca   .
J a é n .. . . . . . . . .
L eón... . . . . . . .
L érida   .
Logroño... . . . ,

L ó n d r e s  4 de Enero 
M a r s e l l a  4 de Enero,

Daño. Beneficio Daño. Beneficio

1 |4 » Lugo................... p a rp . »
par. » M álaga............. 1í2 »
1l8 » Murcia............... par.

» » Orense............... par.
1l2 » Oviedo.. . . . . . par. >3

» 3|4 Palencia............ » ))
» 114 d. Pamplona......... » 1l* P-
» R 4 Pontevedra— par d. »

par. » Salamanca........ 3i4 »
» 5(8 d. San Sebastian. » R4

par. » Santander......... » 3[8
1l8 y> Santiago------ . RS jt

»
3i8 »

Segovia.............
Sevilla .. . . . . . .

par p. »

» » Soria.................. par p.
» 1l2 Tarragona......... » R2

p ar. » T eruel................ »
» Toledo............... 3i4 p. »
» » Valencia............ y> R4
» 1]4 Valladolid......... » »
y> Vitoria............... »

par. }> Zamora.............. 11* »
par. Zaragoza........... » R2

Bolsas extranjeras.
.— C onsolidados, á 921[4.
i.-^íondosespañoles: 3 por 100 exterior, á295i8.

Observatorio de Madrid.
Oisermeiones msteorólógieM del dia  8 5  de Enero de 1 8 7 1 .

HORAS.

A L T U R A

del baróme
tro reducida 
á 0®. y en mi

límetros.

TEMPERATURA
y humedad: del aire.

TERMÓMETRO
D IR EC C ION

y clase del viento.
seco. humede

cido.

6 de la m. 699,41 — 0,5 —1,0 Ñ. N. E.. Calma..
 ̂9de la m. 699,83 — 0.1 —0,7 N .N .E .. Brisa.

Sael dia. 698,76 2.3 0.3 N .E . . . . Idem..
d e l a t . 697,31 4,3 ■1,4 N . E . . . . Idem.
de la t. 696,91 2,3 0,2 E . N .E . . ídem ...

9 de la n . 697,40 1,2 0,0 E . . . . . . . Idem.,

ESTADO

del cielo.

Casi cub.®
Idem.
Celajería.
Idem.
Idem.
Idemv

Temperatura máxima d e la ire , á la  som bra.... .............   4,3
Idem mínima de i d .    ...........      - ..............    —1,5

Diferencia ..............      5,8
Temperatura mínima de la tierra, á cielo descubierto. .........  —5,2
Idem máxima a lso l, á 1,47 metros de la tierra ........... 9,6
Idem! d.dentro de unaesferadecrista l......................   25,5

Diferencia................................      15,9
Lluvia en las 24 últimas horas, en milímetros................   . »

PARTE NO OFICIAL.

Resultados meteorológicos, medios y extremos j correspon
dientes al dia de Enero del decenio de 1860 á 1869.

BARÓSIETRO.
TERMÓMETRO

seco.
TERMÓMETRO

h ú m e d o .

HUMEDAD

r e l a t i v a .  '
TEN SIO N .

mm *0 0 mm
711,21 3,0 2,2 88 5,1

• 712 05 4,5 3,4 84 5.4
712,31 9,2 6.6 67 5,9
711,45 10,8 7,5 62 6,0
711,92 7,6 5,5 72 ' 5,7
712,52 6,3 4 8 79 5,7

. 712,65 4,9 3,5 80 5,2

6 de la man 
9 de la mañ. 

12 del dia.
3 de la ta

Presión barométrica máxi
ma (1861).........................  719,45

Idem id. mínima (1865)... 708,57
D ife re n c ia .. ........... ........... 15,88

O
Tem peratura máxima á la

sombra (1868). . . ' ............. 13,1
Idem mínima id. (1864). —2,2 
D i f e r e n c i a .   15,3

Tem peratura máxima alsol ®
(1861)   28,6

inm
Lluvia media en los 10

años i ..........  0,58
Idem máxima (i862j. 5,7

mm
Evaporación media en los 

10 años. . . . . . . . . . . . . . .  1,15
Idem máxima (1860)... *. . i 2,2

DESPACHOS TELEGRÁFICOS recíbidos en el Observatorio de Ma- 
' drid sobre el ts tado  atmosférico á las nueve de la m añana en 
varios puntos de la P enínsu la  y del extranjero el dia W  de 
Enero de 1 8 7 1 .

LOCALIDADES.

A L T U R A
barom étri
ca á 0® y 

i l  nivel del 
mar en mi
lím etros.

T E M P E R A - :

tu ra  
en grados 
centesi
males.

DIR EC C ION

del

viento.

Bilbao......... 759,1 1,9 N  .
Oviedo. . . . ,758,6 1,6 S O . . .
Goruña, 8 h . 757,5 6,0 N. 0 . .
Santiago .. . 758,7 1,2 N. E . . .
Oporto . . . . » » »
Lisboa........ 756,1 4,3 N. N. E .
Badajoz.. . . u 5,0 S. 0 . . . .
S.Fer.® ,8b. 754,1 6,7 N .'N .E .
Sevilla........ 752,5 7,0 N. 0 . . .
Tarifa_____ 752,3 11,0 S. 0 .  . .
Granada.. . 753,0 4,1 N. E . . .
Alicante.. . 755,6 11,4 N. E ..  .
M urcia___ 756,0 6,3 S. S. E .
Valencia.. . 758,2 7,5 N . E . . .
Barcelona.. 758.4 , 1 7,0 N ............
Zaragoza.. . » 1,0 N. 0 . . .
S oria .. . . 758,8 — 1,4 N .O ....

- Búrgos. . . . 759,7 -r-2> ' o : . . . .
Valladolid.. 761,8 3,4 N. E . . .
Salamanca . 755,7 — 0,8 N. 0 . .
M a d r id . . . . 759,1 — 0,1 N. N .E.
Escorial___ » 1,0 N. N . 0 .
C iudad-R eali 758,2 1,1 N. 0 . . .
A lbacete.. . 758,1 1,0 N . E . .  .
Brest (8 h .) 1 )) »
Bayona (id.) 1 )) »
Cette (id.).. 1 » » »

F U E R Z A

del viento

B risa . 
Idem.. 
Calma. 
Brisa .

V ien to .. 
Brisa. .. 
Idecá . . .  
Calm a... 
Viento. .  
Calma... 
B risa. .  .
Idem__
Idem —  
Idem.. . ,  
C alm a., 
B risa. ,  
Calma . 
Idem .. 
Id em .. 
Brisa .. 
Idem  ..  
Viento. 
Brisa . .

E S T A D O

del cielo.

E ST A D O

de la  mar

C. desp.®.. P. oleaj
C ubierto .. »
Despejado. Gruesa.
Idem.. . . . . »

, »
Ais. nubes. Bella.
Despejado. y>
Cubierto. . , »
Id e m ------ »
Idem ... . . . Rizada.
Cási cub.®.
C ubierto . . Tranq.**
ídem ........ »
Id em ..----- ))
N u b e s . o ... Tranq,**
Idem ... . »
Gubiertó... » '
G. désp:®..’ » ■
Id em ..___ »
Despejado »
Cari cub.®. »
Nubes........
Cubierto. . »
Nieve......... ■ »

))
» »
» »

D irección  general de ConiBBicacioiies
Según los partes recibidos , ayer llovió en Albacete, Gerona , Mur

cia , San Sebastian y Toledo; y nevó en Cuenca y Teruel.

Ayuntamiento popular de Madrid.
Del pa rte rem itid o  en estedia p o r la Intervención del Mercado de 

granos y nota de precios de artículos de consurao, resu lta  lo siguiente:
Carne de vaca, de I2‘50 á 14 pesetas la¿arroba; de 0‘58 á 0‘65 la 

libra, y á 1‘33 elkilógrarao.
I d e m  d e  c a r n e r o ,  á 0‘69 p e s e t a s  l a l i b r a ,  y  á 1 ‘41 e lk i ló g r a m o .
Idem de t e r n e r a , de 1 á i ‘25 pesetas la lib ra , y de 2‘17 á 2 ‘71 el 

kilogramo.
Tocinoañejo, de 24 á 25 p ese tas!a  arroba; á 1 ‘06la l ib r a ,y  á 2 ‘30 el 

kilógramo.
Idem fresco , á 20 pesetas la  a rro b a ;, á ü‘87 la lib ra , y á 1‘89 el 

kilógramo.
Jam ón,de 22-50 á 28 pese tasia  a rro b a ;d e 1 ‘25 á rSO l a l i b r a ,y  de 

2‘7i á 3‘25 el kilógram o.
Pan de dos lib ra s ,d e  0‘35 á 0 ‘41 pesetas, y deO ‘BSáO ‘44 e lk iló -  

gram o.
Garbanzos , de 9 á 17‘50 p e se ta s ia  a rroba; de 0‘46 á 0‘71 l a l i 

b r a ,  y de 0‘99 á 1 ‘55 el kilógram o.
Judías, de 5'50 á 7 p e se ta s ja  a rro b a ; de 0‘24 á 0‘36 la  lib ra , y  de 

0‘52 á 0‘76 el kilógramo.
Arroz, de 5 á 6‘50 pesetas la arroba; de 0‘24 á 0‘351a libra, y de 

0‘52 á 0‘76 el kilógram o.
Lentejas, á 6 pese tasia  a rroba; á 0‘24 la lib ra , y á 0‘52 elkilógramo.
Carbón v e g e ta l, de 1 ‘25 á 1 ‘50 pesetas la arroba , y de 0‘10 á 0‘1S 

e l kilógramo.
Idem m ineral, á 1‘12 p ese tasia  a rroba , y  á 0‘09el kilógram o.
Cok, -á 0'78 pesetas la a r ro b a ,y  á 0‘07 el kilógramo.
Jabón, d e l  O á12‘50 pesetas laa rro b a ; de 0‘48 á O‘59 la l ib r a ,y  de 

1‘04 á 1‘27 el kilógramo.
Patatas, de 1‘82 á 1 ‘87 pesetas la arroba; de 0‘08 á 0‘10 l a l ib r a ,  y 

de  0M7 á 0‘22 el kilógramo.
A ceite,de 14‘50 á 14‘75 p e se ta s ia  a rro b a ; de 0‘50 á 0‘591alib ra , 

y  de 11‘54 á 11‘74 el decálitro .
- V ino ,de  7 á  8 pesetas la a r ro b a ;d e  0‘28 á 0‘32 el cuartillo , y  de 

6‘88 á 6‘34 el decálitro.
Pe tró leo , á 0‘36 pesetas el c u a rtillo , y á 7‘14 el decálitro .
T rigo, de 13 á 13‘87 pesetas la fanega, y ‘de 23‘53 á 25‘I0 el hec- 

tólitro.
C ebada , de 5‘50 á 5‘75 pesetas la fanega, y de 9‘96 á 10‘41 el hec- 

tólitro.
N ota .— Beses degolladas ayer .

V acas..................... .. . '  123
C arneros................. .......... . 390
Corderos lechales... . . . . . . 42
T ern eras............. . 61
Cabritos. . . . . . . . . . . . . 24
Cerdos____. . . . . . . . .  . . . 296

Total. .  . . . V . . . . 9 3 6

A n u n c io s .

C ON OBJETO DE SATISFACER OPORTUNA Y EFICAZMENTE LA
justas reclamaciones de la Gaceta d e  Ma d r id , se advierte 

á los señores SQScritores de provincias se sirvan hacerlas 
dentro del mes siguiente al dia de la  publicación del ejem
plar que no hayan recibido, dírigiéndoÍ6S á esta Administra
ción por medio de los Jefes de Comuñicaciones ante quienes 
hayan réalizado la suscricion; y con respecto á los señores sus- 
critores de Madrid, habrán de'hacer sus reclamaciones dentro 
de los tres dias siguientes al de la fecha deí número reclamado; 
en la inteligencia de que trascurridos dichos plazos se exigirá 
el importe de los ejemplares de la G a ceta  que se pidan.

C a rec ien d o  de a p lica c ió n  en  e s t a  depend en cia  lo s  s e l lo s  
de franqueo , se advierte que no se recibirán en pago de 
suscriciones é inserción de anuncios para la G a ceta . Los va

lores que por estos conceptos se en vi en de provincias serán ad
mitidos únicamente en libranzas del Giro m útuo ó en letras de 
fácil cobro en esta capital, sin descuento de giro.

No habiendo ten id o  e f e c t o  l a  v e n ta  de l a  fá b r ic a  de paños 
de Tolosa, en la provincia de Guipúzcoa, que por espira

ción del térm ino de la escritura social se anunció para los dias 
31 de Octubre y 31 dé Diciembre últimos, sé pondrá por ter
cera vez en venta dicha fábrica con todas sus existencias y per
tenecidos, y bajo las nuevas condiciones que estarán de m ani
fiesto en el mismo establecimiento, que es donde se verificará 
la venta, á las once de la mañana del dia S8 de Febrero pró
ximo. X—119—i

Su peso en l ib ra s . ,  124 .2 9 4 .-—Idem  en k ilóg ram os.. .  57.071*774. 
Lo que se anuncia al público para  su conocimiento .
Madrid 25 de Enero de 1871 .= E 1  Alcalde primero , Manuel María 

José de Galdo.

SOCIEDAD a z u c a r e r a  PENINSULAR.—  LA JUNTA DIRECTIVA DE
esta Sociedad há acordado convocar á general ordinaria de 

accionistas el M  de Febrero próxiriio , á las doce de la mañana 
de dicho dia, en la  calle dé las Tres Crúces, 3, principal.

Lo que se hace saber por el présente anuncio, sin perjuicio 
de citación a domicilio.

Madrid M  de Enero de 1871.=E1 Presidente , Antonio de 
Murga. X —1£6

El* d e r e c h o  a d m i n i s t r a t i v o  v i g e n t e  e n  ESPAÑA , POR D. FRAN- 
cisco_ Freirá y Clariana.—Primera seccion.-^Ohva completa 

que contiene el derecho vigente, y sólo lo que rige, formando un 
Código administrativo, en los ramos fundamental, principal, de 
Gobernación, de Hacienda, de Fomento , de Gracia y Justicia y 
el Diplomático, coa un índice de materiaá y  otro alfabético. 
Consta de 166 pliegos; su importe 166 rs. vn.

Todos los años se publicará, por el precio de ^6 rs. vn. , en 
el mes de Julio, un apéndice, en el que se renovarán ó explica
rán las variaciones introducidas en el derecho vigente durante 
el año, por un método más sencillo y  claro que el que se ex
plicó en la introducción; que permitirá encontrar la ley vigente 
con facilidad y  seguridad, por muchos años que trascurran, sin 
necesidad de poner ninguna nota á los márgenes de las páginas 
de la obra, de los apéndices, ni en ninguna parte.

Principiando por el art. 1.® y concluyendo por el 43.^81, que 
termina la obra, se dirá en cada apéndice: «El artículo ó artícu
los tal á .cnal rigen'los de la obra. E l artículo ó artículos tal á 
cuaLrigeh los siguientes: /Artículo tahtos (aquí se pondrá su . 
nuevo contenido). E l artículo ó artículos tal á cual rigen; los dej 
la obra, excepto qué en donde dice tal cosa ó en que confie
ren á tal corporación las atribuciones de  ahora no tiene
aplicación.

Desde el apéndice núm.  % en adelánte, cuando rijan artícu
los de los apéndices anteriores al que se publique, se dirá: el 
artículo tal ó de tal á cual rigen los del apéndice número 
tantos.»

Se halla en venta la obra en la Administración establecida 
en Barcelona, calle la Fuente de San Miguel, núm. i.®, piso ter
cero; y en Madrid en la librería de San Martin, Puerta del Sol, 
númúro 6, esquina á la calle de Carretas. X—iSB

SOCIEDAD ESPAÑOLA' DE CREDITO COMERCIAL.— EL CONSEJO DE
administración de esta Sociedad ha aceptado para que sirva 

de base en pública y extra judicial subasta una proposición de 
compra de la casa núm. 16 de la calle de Serrano, habiendo de
signado la una de la tarde del dia 30 de Enero próximo para la 
licitación.

El pliego de condiciones se halla de manifiesto todos los 
dias no feriados en las oficinas de esta Sociedad , sitas en el 
hotel núna. 8 de la calle dé, Villanueva.

Madrid 30 de Diciembre de 1870.—E1 D irector, Jacinto Ma
ría Ruiz. X -a 5 3 4 —6

Santos del dia.

San Poliearpo, Obispo y m ártir; Santa Paula y y San TeógeneSy
Obispo.

Cuarenta. Horas en la iglesia de Religiosas, jerónimas de la Concepción.

Espectáculos.

T e a t r o  N a c io n a l  d e  l a  O p era .— A  las ocho y  media de 
la  noche.—F unción  61 de abono.— Turno d.® ihipar,.—La Son- 
nánbula.  ̂ ^

T e a tr o  E s p a ñ o l .— A  las ocho y  media de la  noche.—Fun- 
cion 117 de abono. — Turnó 3.® impar.—FZ campanero de San 
Pablo.— Baile.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e la .— A la s o ch o  y  m edia  de la no
c h e — F u n c ió n  131 de abono.— Turno 2.®v~FZ molinero de 
Subiz^a.

B u fo s  A r d e r íu s .— A  la s  ocho y  media de la noche.—•Fun
ción 113 de abono.—Turno S.® impar.—Lo  ̂infiernos de Madrid.

T e a tr o  de V a r ied a d e s .—A las ocho de la noche.— /Stiwa V 
sigue.—No más secreto.—Roncar despierto.

T e a tr o  de l a  A lh am b ra . —  Á  las ocho y  media de la no
che.— La cruz del matrimonio.—Aventu/ras de un  cesante.

T e a tr o  d e  Lope d e  R u ed a .— ( Circo de Paul).— A  las ocho 
y  media de la n o ch e .— Í/'W» pleito.— El jóven Telémaco.

T e a t r o  M a r t i n  ( F a l l í a  Erigida y núm . 3).— A las ocho de 
la noche. —  Función 18 dé abono.—  Turno par. —  A stucias de 
u n  asistente.— A , las nueve : Las hijas de E lena.— A  las diez- 
No matéis al A lcalde. —, A la s  once : La paja en e l ojo ajeno.

IMPRENTA NACIONAL,


